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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 7 de mayo de 1942 por el que se dictan 

normas para la recuperación del Material de  
Ingenieros.

Para proseguir y terminar la recogida del material 
de Ingenieros, existente en algunos frentes de la pa
sada campaña, se hace preciso dictar nqrmas, que, al 
propio tiempo que aceleren la recuperación, evite lo-s 
inconvenientes que supone’ para un servicio militar su 
continuo desplazamiento, dada la multiplicidad y dise
minación de los lugares en que ha de procederse toda
vía a esta recogida de material.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— La recogida de este material será 
hecha por entidades particulares o corporaciones oficia
les, previa la oportuna subasta.

Artículo segundo.— Para este objeto los Capitanes 
Generales de la primera, segunda, tercera y quinta Re
giones nombrarán una Junta, presidida por el. Jefe de 
los Servicios de Ingenieros, quierf podrá delegar en un

Jefe de dicha Arma de los que de él dependen, en cuyo 
caso la presidencia recaerá en el más caracterizado de 
los componentes de las. Juntas y de las que formarán 
parte el Jefe de Propiedades Militares, un Jefe de in 
tervención y el Jefe del Destacamento del Parque ¡Cen
tral de Ingenieros, y estas Juntas tendrán los cometidos 
siguientes: anunciar y adjudicar las subastas, señalar 
las fianzas correspondientes, comprobar las cantidades 1 
y pesos del material recogido, entregando los consi
guientes recibos y solicitando su traslado por medio de 
Transportes Militares a los Depósitos del Parque Cen
tral de Ingenieros que estén más próximos.

Estas Juntas harán un cálculo global del material 
que está'actualmente sin recoger en las Regiones res
pectivas, al objeto de que figure en los anuncios de las 
subastas y puedan hacer en su día las confrontaciones 
correspondientes con el material que reciban de lás en
tidades particulares u oficiales como resultado de estos 
trabajos dé recuperación.

Articulo tercero.—Las condiciones para estas subas-- 
tas serán las siguientes:

a) Serán adjudicadas a aquellas entidades que se 
comprometan a entregar al Estado mayor tanto por 
ciento del -material recogido, siendo preferidas én igual
dad de condiciones las corporaciones oficiales.
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b) L as en tidades designadas tran sp o rta rán  por su 
cuenta todo el m aterial recogido a las estaciones de 
ferrocarril m ás próxim as, disponiendo el m aterial de

   alam bre espinoso en rollos de doscientos cincuenta
m etros.

c) Periódicam ente, dichas en tidades com unicarán a  
las Ju n ta s  m encionadas lás cantidades recogidas y la 
estación de ferrocarril en que estén aparcadas, al ob
je to  de que por éstas se hagan  las operaciones seña
ladas.

d) L a com pensación de estos traba jos se ha rá  en 
tregando  a las en tidades, como m áxim o, la m itad del 
m aterial recuperado, a excepción de los p iquetes de
hierro y m adera, que deberán ser recuperados en su 
to ta lidad  para el E jérc ito ,' haciénd'ose la com pensación 
correspondiente a la recogida de estos p iquetes, en tre
gando a las en tidades rollos de alam bre en la propor
ción de un rollo por cada ocho piquetes de h ierro  o
por cada vein ticuatro  p iquetes de m adera recuperados,
por lo que se h a rá  prim eram ente la com pensación de 
los piquetes, y una vez hecho el recuento  de los rollos 
sobran tes se en treg ará  la parte  proporcional estipu lada 
a las en tidades que resu ltaron  ad jud icatarias.

Artículo cuarto.—Los C ap itan es G enerales de las 
R egiones citadas procederán al inm ediato nom bram iento 
de las Ju n ta s  indicadas, al objeto de que la recupera
ción pueda em pezar lo an tes  posible.

E sta  recuperación deberá quedar term inada en un 
plazo de seis m eses, a p a rtir  de la fecha de ad judi
cación.

A sim ism o nom brarán , a  p ropuesta  de las Ju n ta s  
correspondientes, los D elegados que éstas consideren 
necesarios pa ra  que in tervengan en las en tregas de m a
terial en las estaciones de ferrocarril que se señalen 
y hagan  las com probaciones correspondientes en re la
ción con el m aterial ex isten te  en cada R egión, debiendo 
aprovechar para estos com etidos al personal m ás pró
ximo al lugar del reconocim iento o en trega , reduciendo 
así en todo lo posible los traslados del m ism o.

Artículo quinto.—El transp o rte  del m ateria l recupe
rado ha sta  su en trega a  estos Delegados será heoho con 
guías expedidas por los C om andantes de los puestos de 
1a G uardia Civil, sin cuyo requisito no se perm itirán  los 
transportes de alam bre de espino y piquetes duran te  el 
tiempo que dure esta recuperación, incautándose el E s
tado <M m aterial transportado sin este requisito, sin 
perjuicio, adem ás, de las responsabilidades en que pu
dieran incurrir lo s  infractores. ,

Artículo sexto.—Los Jefes de las Ju n ta s  indicadas 
se entenderán d irectam ente, a efectos de distribución 
entre los Depósitos del P arque C entral de Ingenieros y 
para cuantos otros asuntos de carácter técnico se susci
tasen, con el M inisterio del Ejército (Dirección General 
de Industria  y M ateria l).

Artículo séptim o.—Aquellos Jefes de las Ju n ta s  darán  
cuenta a los C apitanes Generales de las Regiones de 
que dependan de las cantidades de m aterial recogido y

de su distribución, y estas Autoridades pondrán los da
tos que reciban, en conocimiento del M inisterio del 
Ejército. * 

Dado en El Pardo, a siete de m ayo de mili novecien
tos cuaren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de mayo de 1942 por el que se de s m i
litariza al personal afecto al Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.
Los riesgos a que estuvo expuesto duran te  n u estra  

g u e rra  de liberación el Patrim onio  A rtístico Nacional 
llevaron al Poder PúblicoN a p restarle  la m áxim a aten^ 
ción que a su im portancia  corresponde, dictando p a ra  
ello disposiciones encam inadas a su protección, defensa 
y recuperación. P a ra  lograrlo con la debida eficacia se • 

•creó el Servicio de D efensa del P atrim on io  A rtístico 
Nacional, que había de ac tuar en las zonas que se iban 
reconquistando , y p a ra  ello fué preciso m ilita rizar parte  
del personal adscrito  al m ism o, el cual, poseído de un 
elevado esp íritu , consiguió, con redoblado esfuerzo, res
titu ir  en gran  parte  dicho T esoro Nacional. M as, cesa
dos los m otivos que justificaran  tales m edidas, y tra s  
de testim on iar la g ra titu d  por los excelentes servicios 
p restados, procede la desm ilitarización del expresado 
personal. 

Por lo expuesto, a propuesta del M inistro  del E jér
cito , y de acuerdo con el Consejo de M in istro s,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El personal adscrito  a los cua

d ro s del Servicio de D efensa del P atrim o nio  A rtístico 
Nacional que fué m ilitarizado con, el em pleo de T en ien 
te, Alférez, Suboficial o clase, con arreglo  al D ecreto 
de vein titrés de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho, 
q u ed ará  desm ilitarizado desde la fecha de publicación 
del p resente D ecreto.

Artículo segundo.— Dicho personal p asará  a la si-, 
tuación m ilita r que le co rresponda con arreglo  a la  vi
gen te Ley de R eclutam ien to , quedando en la situación 
m ilita r que tu v ie ra -a n te s -d e  su m ilitarización o en la 
que por o tro  concepto legal pueda haber obtenido h a sta  
la fecha del- presente D ecreto.

Artículo tercero.— El tiem po que han perm anecido 
m ilita rizados en dicho Servicio se les co n tará  com o' 
servido en filas.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
E l Pardo  a siete de rr^ayo de mil novecientos cu aren ta  

y dos.
FR A N C IS C O  FR A N C O  

El M inistro  del E jército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIA S
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 26 de mayo de ,1942 sobre 

cese de Secretario del Juzgado Ci
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.

Excmo. Sr.: Por haber sido desti
nado para otro cargo, cesa en el de 
Secretario del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de B il. 
bao don José Ignacio Agulrre Cimiano. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 27 de mayo de 1942 por 
 la que se señalan los transportes 
«urgentes» y «p referentes» durante 
el mes de junio próxim o .

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, y conforine con 
el artículo 2.° de la Orden de esta Pre
sidencia de fecha 14 de julio de 1941, 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 168, por la que se dictan nor
mas para la ejecución de los trans
portes por ferrocarril, se acuerda, para 
el mes de junio próximo, la siguiente 
clasificación de los tumos «urgentes» 
(apartado a) y «preferentes» (aparta
do c) del.citado artículo; ,

Mercancías ((urgentes» por vagón com
pleto

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las Zonas aprobadas 
cor ia Delegación del Gobierno para 
,a Ordenación del Transporte. Se ex
ceptúan los de importación, que serán 
distribuidos según planes especiales de 
transportes, aprobados por dicha De- 
egación).

Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Cereales paniflcables (trigo, centeno, 

naíz).
Chatarra (previa indispensable pre- 

lentación de la guia del Sindicato Na
tional del M etal).

Dinamita.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común o su s  sustitUtivos 

siempre que ostenten el nombre como 
ales).
Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola (en gefieral). 
Material refractario manufacturado.

Materiales para construcción y re
paración de material ferroviario (pre
via indispensable presentación certifi
cado de la Comisada General de Ma
terial 'Ferroviario, al solicitar el ma- 
rerial). /

Patatas.
Piensos.
Productos químicos’ (amoníaco anhi

dro. ácido nítrico, ácido sulfúrico, cloro 
líquido, sulfuro de caibono y triclo- 
roetileno).

Semillas.
Sisa) (fibra e hilo). ■
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías «preferentes)* por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos. 
Alquitrán. '
Antioriptogáruieos.
Arcillas refractarias.
Asfalto. • '
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales sin cicló perm a

nente.
Carbones vegetales
Cementos y 0tros aglomerantes.
Insecticidas.
Ladrillos:
Lingotes de hierro.
Limones.
Maderas para construcciones. 
Naranja^.
Pizarra para techar. .
Productos químicos (sulfato amóni-, 

o, olorato de potasa y de sosa, car. 
>uro de calcio, cloruro de cal .y sosa, 
áustica).

Sal.
Sílice (para material refractario). 
Tejas.

Salvo en los casos de interrupción 
n la'circulación, no se suspenderán 
as facturaciones de detalle, en las sL 
mentes mercancías:
Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas. 
Artículos sanitarios (algodón,’ gasas, 

rendas, cirugía y materia de cura 
rgente). ' •
Azúcar, para Colegios Oficiales Far- 

íacéuticos.
Alcohol, para Colegios Oficiales Far- 

lacéuticos o Sanidad (siempre que 
n la guía *©e haga ‘ constar dicho ex
remo). -
Cámaras y cubiertas nuevas, para 

eh'ículos de tracción mecánica (sin 
mitación de peso).
Cubiertas y cámaras usadas, para 

ehículos de tracción mecánica, con- 
[gnados precisamente a fábricas de 
scauchutados (sin limitación de peso). 
Cupos mensuales provinciales, de ar_ 

iculos intervenidos por la. Comisaría 
reneral de Abastecimientos y Trans

portes. consignados a los señores A l
caldes (sin limitación de. peso).

Envases en general (las partidas de 
saquerío 'serán admitidas sin limita
ción de peso).

Féculas
Ferro-aleaciones (previa indispensa

ble presentación , orden o certificado 
de la Delegación Oficial del Estado 
en las industrias siderúrgicas). 

Géneros fresas  
Herramientas agrícolas 
Hilos de agavillar.
Huevos.
Leche condensada. desecada m aten 

m/ada y desecada acida. ^
Lonas para cubrir vagones.
Material de incubación y cría de 

pol luelos . -
Material telegráfico (los destinata

rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
Geográficas del Estada o Jefe de los 
almacenes generalas de Madrid). 

Medicamentos y productos farnueéu- 
icos
Mecha, dinam ita-y detonadores. 
Muebles usados (sin limitación de 

>eso).
Oxigeno.
Piensos.
Plantas de vivero.
Recambias, para maquinaria agrí

cola.'
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Es
tado (ya figuren como remitentes o 
’onsignatarlos), sin limitación de peso. 

Sisal.
Semillas.
Sulfato de magnesia impuro 
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda, y Timbre.
Transportes d e-o  para la Jefatura 

ié Explotación de Ferrocarriles por 
*1 Estado.

Vencejos (para faenas agrícolas). 
Volatería.
Salvo en las. estaciones que expre- 

amente determine la Delegación * del 
>obiemo para la Ordenación del 
transporte.- estas mercancías Se ad- 
nitirán, sin excepción alguna, en 
,quellas estaciones que ¡engan esta
blecida la  facturación de mercancías 
le detalle por direcciones;, es decir, 
imitada para c iertos, das*moc  ̂ de- 
erminados días de la semana 
La presente disposición surtirá efeo

os desde el día 1 de iunio próximo 
ustituyende a la Orden de 27 do abril 
Itimo (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
\ADO núm. 118). . ... .
Lo que comunico a VV. EE. para 

u conocimiento y efectos consiguien
te. •

Dios guarde a VV. EE. muchos años, * 
Madrid, 27 de mayo de 1942.—P .D .,

1 Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de mayo de 1942 por 
la que se convoca oposición para 
la provisión de 800 plazas de Car
teros Urbanos de segunda clase.

limo. Sr.: Existiendo diversas va
cantes en el Cuerpo de Carteros Ur
banos cuya provisión es indispensa
ble para atender a las necesidades 
del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I. se ha servido dis
poner Que se convoque oposición para 
proveer 800 plazas de Carteros Ur
banos de segunda clase, dotadas con 
el haber anuail de 4.000 pesetas, con 
arreglo a las siguientes bases:

 1.a Con arreglo a lQ dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, de 
las 800 plazas anunciadas a oposición 
corresponden: El 20 por 10o (160), 
para Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria; el 40 ' por roo (320), 
para ex combatientes; el 10 por 100 
(80), para ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses 
y acrediten su lealtad al Régiipen 
durante el cautiverio; otro 10 por 100 
(80), para huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos, v 
el 20 por 100 .restante (160), para la 
oposición libre. En caso de no cu
brirse alguno o algunos de los cupos 
anteriores se distribuirán las vacan
tes que en ellos ocurran entre los 
restantes grupos proporciona lmente a 
los porcentajes que tienen señalados.

Los Carteros urbanos interinos y 
adjuntes podrán concurrir a esta opo
sición en los grupos especiales o en 
él libre, según la cualidad que pue
dan acreditar, debiendo justificar es
ta condición de interinidad por cer
tificación del Archivo General d  ̂ Co
rreos, o de los Administradores Prin
cipales respectivos, en la que se acre
ditará su tiempo de servicios posta
les totalizado en 30’ de junio de 1042, 
a los efectos que se expresan en la 
cláusula 16.

2.a Los aspirantes deberán tener 
cumplidos los 18 años de edad en la 
fecha de la publicación de esta Or
den y no exceder de 35 en, ‘31 de 
diciembre del año actual, a excepción 
de los Carteros Urbanos interinos y 
adjuntos e hijos y huérfanos de fun
cionarios de cualquiera de los Cuer
pos de Correos,' que podrán tomar 
parte en la oposición c ¿adquiera que

sea su edad máxima, si tienen cum
plidos como mínimo los 18 años.

3.a Los candidatos dirigirán sus 
instancias a ésa Birec:.‘ 3n General, 
acompañada inexcusablemente de los 
siguientes documentos, sin los cuales 
no se admitirán sus instancias, per
diendo el derecho a tomar parte en 
la convocatoria:

a) instancia solicitando t o m a r  
parte en la oposición, reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas y un sello de 
peseta del Colegio de Huérfanos de 
Correos, en la que se hará constar 
npmbre y apellidos, naturaleza, edad 
y domicilio, así1 como el grupo a que 
se acoge de los establecidos en la 
cláusula 1.a

b) Cédula personal del ejercicio co
miente, que reseñarán en la instan
cia y retirarán en el acto de su pre
sentación, una vez confrontados los 
datos si residieran en Madrid; bastan, 
do para los de provincias con su re
seña en la instancia.

c) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada para 
los que hayan nacido fuera del tér
mino de la Audiencia Territorial de 
Madrid, reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas.

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde residan los interesa
dos. reintegrada con póliza de tres 
pesetas, independientemente de los 
demás timbres y pólizas que exija el 
Municipio respectivo.

e) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes, rein
tegrada con póliza de tres pesetas.

f) Certificación acreditativa de 
plena adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional, expedida' por les Gober
nadores Civiles o Jefes provinciales 
de F. E. T. y de las J. Ó. N. S. en 
las capitales de provincia, y por el 
Alca-Id? o Jefe Local del Partido en 
las demás poblaciones, reintegrada, en 
todo caso, con póliza de tres pesetas.

g) Declaración jurada del concur
sante de no hallarse sometido a expe
diente de depuración o procesado, ni 
haber sido expulsado o sancionado 
por algún Organismo del Estaco, 
Provincia 0 Municipio y de reunir las 
condiciones exigidas por la Ley para 
ser funcionario público, reintegrada 
con timbre móvil de 0,25 pesetas.

4.a A los efectos ide su inclusión 
en los grupos detallados en la-cláusu
la 1.a» y con independencia de los do
cumentos que se exigen en la 3.a, los 
opositores habrán de presentar:

Lots que soliciten ser clasificados 
como Caballeros Mutilados, copia le
galizada del acta de declaración de 
Caballeros Mutilados.

Los que pretendan ser considerados

como ex combatientes, justificarán 
esta condición con certificaciones de. 
haber servid0 en primera línea el 
tiempo necesario para obtener la Me
dalla de la Campaña.

Los ex cautivos, deberán acreditar 
su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio, debiendo 
presentar, además, certificado de ha
ber sido cautivo de las fuerzas rojas.

Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra o de 
los asesinados por los rojos, justifica
rán . su condición de tales con la cer
tificación coi-respondiente.

5.a Toda omisión o falsedad en los 
documentos expresados en las dos 
cláusulas precedentes, dará lugar a la 
rio admisión o separación del intere
sado, si hubiese llegado , a ingresar en 
el Cuerpo, y a la inhabilitación per
petua para servir en Correos, además 
de las responsabilidades consiguientes.

6.a Las instancias, acompañadas 
de los documentos de referencia, de
berán presentarse en el Registro de la 
Dirección Gene-ral de Correos 0 en 
el de cualquiera de las Administra
ciones Principales durante el mes de 
junio próximo, advirtiéndose que, 
por ningún concepto, se admitirá la 
que no se componga de todos los do
cumentos expuestos.

7.a En el acto de presentar la ins
tancia los opositores habrán de sa
tisfacer 20 peseta^ por derechos de 
examen. El resguardo de este págo 
habrán de exhibirlo, así como la 
Tarjeta Postal de Identidad (de qué 
habrán de proveerse) al verificar los 
ejercicios de examen, y siempre que 
se les exija para identificar su per
sonalidad.

8.a La Dirección Generad de Co. 
rreos y Telecomunicación s? reserva 
la facultad de no admitir a los aspi
rantes que no reúnan las debidas ga
rantías, en especial, las que establece 
el apartado f) de la cláusula tercera.

9.av Los concursantes habrán de 
poseer la aptitud física, necesaria, pa
ra comprobar la cual habrán de so
meterse a reconocimiento* por los mé
dicos designados por * la" Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción, ad virtiéndose que serán elimi
nados los que, a juicio facultativo, nc 
reúnan las condiciones físicas necesa
rias para efectuar el reparto de co
rrespondencia; este reconocimiento - 
comenzará el día 1.° de octubre pró
ximo, y cada opositor se someterá a 
él el día hábil que le interese, a par
tir de esa fecha hasta la víspera del 
en que haya de actuar en la oposi
ción, debiendo satisfacer como dere
chos la oantifiad de 2,50 pesetas y
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justificar su personalidad por medio 
de la Tarjeta Postal drs Identidad.

10. Los opositores serán clasificados 
por orden alfabético de apellidos, ha
ciéndose público el día 15 de julio 
próximo por medio de listas que se 
fijarán en el Palacio de Comunica
ciones o donde se anuncie previa
mente.

En el plazo de quince días, a con_ 
tar de la fecha anterior, podrán re
clamar los interesados respecto de su 
admisión o exclusión, quedando cadu
cada toda reclamación pasado ese 
pdazo.

Ul. El comienzo de cada ejercicio 
se anunciará con diez días de antici
pación, debiendo empezar el primero 
el día 5 de octubre próximo.

1.2. Los opositores deberán actuar 
inexcusablemente los días QU€ sean 
citados por el Tribunal y, únicamente, 
se concederá que actúen en un se* 
gundo y último llamamiento, aquellos 
examinandos que fehacientemente jus
tifiquen 1-a imposibilidad de actuar en 
el día que tes corresponda.

13. Los ejercicios serán dos, cons
tando cada uno de examen escrito y 
gral.

PRIMER EJERCICIO
Examen escrito.—Escritura al d̂ic

tado para calificación de ortografía 
de un texto en español a elección del 
Tribunal.—Análisis morfológico de to
do o parte del texto anterior.—Reso
lución de un problema de Aritmética 
relacionado con las cuatro reglas y las 
de tres e interés simple.

Examen oral—Lectura de manus
c r i t o — Alguna pregunta sobre el ejer
cicio de gramática ahítes citado y con
testación a un terna de Aritmética sa
cado a la suerte de entre los que 
componen el programa.

SEGUNDO EJERCICIO
Examen escrito.—Desarrollar un te

ma de Geografía Postal de España y 
Universal sin que se les exija dibujar 
el gráfico, y otro de Legislación del 
Servicio de Oorreos.

Examen oral.—Contestar a un- te
ma dé Geografía Postal de España y 
Universal y otro de Legósfl&cdón de 
Correos, sacados a la suerte de entre 
los que constituyen el programa.

14. Cada individuo dtel Tribunal 
calificará los ejercicios anteriores por 
puntos desde cero hasta diez y la me
dia aritmética será la puntuación de
finitiva para cada examen, entendién
dose que el opositor que no obtenga 
cinco puntos por lo menos en cada 
uno, quedará totalmente eliminado de 
la convocatoria, no pasando de un 
examen a otro aquel que, no obtenga 
la puntuación, mínima indicada.

15. Lo¿ hijos y huérfanos de fun
cionarios de Correos no cubrirán pla
za y como excepción única los . pro
bados sin ella tendrán derecho a in
gresar en las vacantes que ocurran.

1(6. A los Carteros Urbanos interi
nos y adjuntos aprobados se les compu
tará, a los efectos de su inclusión 
en la propuesta general, un punto más 
de los que obtengan, fraccionadle por 
trimestres, por cada año de servicio 
en Correos. ,

17. Terminados los ejercicios de 
oposición se reunirá el Tribuhal o 
Tribunales y procederán a extender 
el acta de colocación de los oposito
res aprobados, teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida por éstos. La lis
ta definitiva será sometida a la apro
bación de la Superioridad, y contra el 
acuerdo ministerial que dé la aproba
ción a la propuesta no se admitirá 
recurso alguno.

18. Los aspirantes aprobados ingre. 
sarán en el Cuerpo, colocándose en el 
escalafón con arreglo al número obte
nido en la oposición, siend^ destina
o s  a prestar servicio en las Oficinas 
donde se considere necesario, enten
diéndose que los opositores que exce
dan del número de vacantes que exis
tan al término de la convocatoria, 
quedarán en expectación de destino 
para cubrir las vacantes que se va
yan produciendo. •

15. Queda autorizada esa Direc
ción General para publicar los pro
gramas y para dictar las normad 
complementarias de la presente Or
den, entendiéndose que no se consi
derarán válidos para esta convocato
ria cualquiera de los ejercicios apro
bados en las anteriores.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1942.

, GALARZA
IlmQ. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1942 por la 
que se nombra a don Paulino Pe
dret Casado Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago.
Imo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Paulino Pedret Casado Cate
drático numerario de Derecho Canó
nico de lia Facultad de Derecho dé la

Universidad de Santiago, con el ha, 
ber anual de entrada de 12.000 pese  ̂
tas y demás ventajas que le conceden 
las Leyes.

Lo digo a V. I ., para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general • de Ense

ñanzas Superior y Atedia.

ORDEN de 30 de abril de 1942 por 
la que se nombra a don Pedro Ra
món Lamas Lourido Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia.
limo. * S r.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha-resuelto nombrar 

a don pedro Ramón Lamas Lourido 
Catedrático numerario' de Derecho Ca_ 
nónico de la Facultad de Derecho de 
lia Universidad de Valencia, con el 
haber anual de entrada de 12.000 pe
setas y demás ventajas que le conce
den las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y demás efectos.

P íos guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Catedrático de Geo
metría analítica de la Universidad 
de Zaragoza a don Pedro Abellanas 
Cebollero.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre, ,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Pedro Abellanas Cebollero Ca
tedrático numerario de Geometría afia- 
lítica de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, con el 
haber anual de entrada de doce mil 
pesetas y demás ventajas que le con
ceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se nombra a don Francisco Bo
tella Raduán Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
E¡ste Ministerio ha resuelto nom- 

brar a don Francisco Botella Raduán
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Catedrático num erario  de G eom etría  
analítica, de la F a c u lta d  de  Ciencias 
de la U niversidad de B arcelona, con 
el haber anual de e n tra d a  de doce 
mil pesetas, m il m ás. según lo estab le
cido en la vigente Ley de Presupues
tos, y demás v en ta jas  que le conceden 
las Leyes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 5 de m ayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de E n señ an 
zas Superior y M edia.

O R D E N  de 8 de m a y o  de 1942 por la 
que se n ombr a ,  en v i r tud  de con
curso, a don A n t on io  del  Corral  Sai z  
Profesor A y u d an t e  de  « E le m e n t o s  de 
máquinas  y m e c a n i s m o s »  e «-Hidráu
lica y m á q u i n as  h idrául i cas» de la 
Escuela de In ge n ie ro s  Indus t r ia l es ,  
Establecimiento de Madrid.

limo. S r , : Visto el expediente de 
que se h a rá  m ención ;

Resultando que por O rden de 14 de 
octubre de 1*94.1 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23) se anunció con
curso para la provisión en propiedad 
de la plaza de P rofesor A yudante de 
«Elementos de m áqu inas y m ecanis
mos» e «H idráulica y m áquinas h i
dráulicas», v acan te  en la Escuela de 
Ingenieros Industria les , Establecim ien
to de M adrid;

Resultando que la Comisión califica
dora designada al efecto propone por 
unanimidad, p a ra  el desem peño de la 
citada plaza, ¿ don Antonio de¡ Co
rral Saiz, por e s tim ar que reúne los 
mayores m éritos en tre  los dem ás aspi
rantes presentados;

Vistos el D ecreto de 17 de octubre 
de 1940. Orden m in iste ria l de 5 de d i
ciembre siguiente y O rden de 14 de 
octubre de 1941;

Considerando que la tram itac ió n  de 
este expediente h a  se g u id o ra s  norm as 
reglamentarias d e te rm in ad as  por las 
citadas disposiciones y sin  que se haya 
Producido p ro testa  ni reclam ación al
guna,

Este M inisterio -h a  tenido a bien 
nombrar, en v irtud  de concurso, a don 
Antonio del Corra) Saiz P rofesor Ayu
dante de «Elem entos do m áqu inas y | 
rnecanismos» e «H idráulica y m áquinas j 
hidráulicas» de la Escuela de Ingenie
ras Industriales, 'E stab lecim ien to  de 
Madrid, por el plazo de cinco años. 
Prorrogable por o tros cinco, con el h a 
ber de 4.000 pesetas anuales, con cargo 

capitulo prim ero, artícu lo  prim ero. 
Grupo cuarto, concepto segundo, del vi
gente Presupuesto de gastos del Mi

sterio de In d u stria  y Comercio.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a*V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de mayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario  del D e p a rta 
m ento.

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por 
la que se nombra , en vir tud de con
curso , a don Desiderio M. Moneva  
Sebastián Ayudante  temporal de  
«Análisis algebraico>> y «Cálculo in
tegral y Mecánica racional>> de la 
Escuela de Ingenieros Industriales , 
Establecimiento de Madrid.

lim o. S r . : Visto ei expediente de 
que se h a rá  m ención;

R esultando que por O rden de 14 
de octubre de 1941 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 23), se a n u n 
ció concurso a la plaza de Ayudante 
•tem poral' de «Análisis algebraico» y 
«Cálculo in teg ral y M ecánica racio
nal?), vacan te  en la Escuela de Inge
nieros In dustria les , E stablecim iento ' 
de M adrid ;

R esu ltando  que la  Comisión califi
cadora  propone, por unanim idad, p ara  
ei desem peño de la c itada  plaza al 
único asp iran te  presen tado  don De
siderio M. Moneva Sebastián.

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, O rden m in iste ria l de 5 de d i
ciem bre siguiente y O rden de 14 de 
octubre de 1941;

C onsiderando que se h a  seguido la 
tram itación  de te rm in ad a  en la  con
vocatoria y se h an  cumplido los re 
quisitos exigidos por las m enciona
das disposiciones legales que regu lan  
e sta  m ateria',

Este M inisterio ha  tenido & bien 
nom brar, en v irtud  de concurso, a 
don Desiderio M. Moneva Sebastián  
A yudante tem poral de «Análisis alge
braico» y «Cálculo in teg ral y M ecá
nico racional», de la  Escuela de in g e 
nieros Industriales, Establecim iento  
de. M adrid, por el plazo de cinco años, 
prorrogable por otros cinco, con la re 
m uneración de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo -al capítu lo  prim ero, a rtícu 
lo segundo, grupo cuarto , concepto 
undécimo, subconcepto prim ero del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
D epartam ento .

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 8 de m ayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D ep ar. 
tam ento .

 O R D E N  de 19 de may o  de 1942 por  

la que se recti fica la de 7 de marzo  
pasado,  por la que se jubiló al f u n
cionario admin i s t ra t i vo  don  T o m á s  

 Cortés Moreno.

lim o. Sr.: Verificadas las oportunas 
corridas de escalas en el Escalafón de 
funcionarios técnico-adm inistrativos de 
este D epartam ento , como consecuen
cia de la  modificación de la p lantilla  
en el m encionado Cuerpo, consignada 
en el Presupuesto vigente, y habiéndo
le correspondido el ascenso a la ca te 
goría inm ediata  superior, con efectos 
de prim ero de enero del corriente año, 
al que fué Jefe  de Negociado de pri
m era clase, don T om ás Cortés Moreno, 
jubilado por O rden m in iste ria l de 7 
de m arzo jasad o ,

Este M inisterio ha  dispuesto recti
ficar la Orden an terio rm en te  m encio
nada en  el sentido  de que la  catego
ría  adm in istra tiva  que corresponde a 
don Tom ás Cortés Moreno, en la fecha 
de su jubilación, es la de Jefe  de Ad
m inistración de tercera clase del Cuer
po Técnico-adm inistrativo  diel D epar
tam ento.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1$ de mayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 28 de abril de 1942 (rec
t ificada) por la que se nombra Vi
cepresidente del Tribunal Central de 

 Trabajo a don Esteban Enrique R e
bollar Llaudaró.

Habiéndose padecido error material 
en la inserción del »umario de esta 
Orden, publicada en la página 3741 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 147 (27-5-942), ge publica de nuevo 
debidamente rectificada: 

llano. S r .: En cumplimiento de lo  
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
orgánica de la Magistratura de Twu- 
bajo de 17 de octubre dé 1940, y a  
propuesta del Director general de Ju
risdicción del Trabajo,

Este M inisterio nom/bra Vicepresi
dente del Tribunal Central de Traba
jo al Magistrado don Esteban Enrique 
Rebollar Llaudaró, por ser el mée
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tiguo de los que componen dicho T ri
bunal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1942. •

GIRON DE VELASCO

Ilm o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 18 de mayo de 1942 por 
la que se separa definitivam ente del 
servicio al Subinspector de Trabajo 
don Eugenio Gavilán Gutiérrez.

Ilmo. S r .: Visto el expediente in
coado contra ¿1 Subinspector de T ra 
bajo de segunda clase, don Eugenio 
Gavilán Gutiérrez, por abandono de 
servicio, y de acuerdo con la propues
ta  del Sr. Juez instructor e inform a
ción obrante en el citado expediente, 

Eiste Ministerio, en uso de las a tr i
buciones que le están conferidas, ha 
a'esuelto separar definitivam ente del 
Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo al encartado Sr. Gavilán Gu
tiérrez, como incurso en la fa lta  muy 
grave señalada pn el párrafo tercero 
del articulo 58 de] Reglamento para 
la aplicación de la Ley de 22 de julio 
de 1918, y cuya sanción se halla pre
vista en el artículo 60 de dicho Re
glamento.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1942.

GIRON DE VELASCO

llamo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando el Tribunal designado pa
ra la calificación ese ¡os ejercicios 
de las oposiciones para la provisión 
de una plaza de Médicc Cirujano 
en el Hospital de Bata y otra en 
expectativa de destñio.

Convocadas oposiciones en el BO_ 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 16 de febrero pasado, para la 
provisión de una plaza de Médico Ci
rujano en el Hospital de Bata (Gui

nea Continental española) y otra en 
expectativa de destino,

Esta Dirección General, a. propuesta 
de los Organismos competentes, ha 
designado el Tribunal siguiente:

Presidente: Don Laureano Oliva
res Sexmilo, Catedrático-de Patología 
quirúrgica de la Universidad Cjentral.

Vocales: Don José del Val Cordón, 
Comandante Médico de la Armada y 
Cirujano de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Don Angel G araizábal Bastos, Co
m andante Médico ae la Sección de 
Sanidad del Ministerio del Aire, Di_ 
plomado en Cirugía.

Don Miariano M adruga Jiménez, 
Comandante Médico de Sanidad Mi
litar.

Don Víciov Manyel Numeras, ael 
Ilustre Colegio de Médicos de Ma
drid.

Secretario sin voz ni voto: Don En
rique Mateos Sánchez, funcionario de 
la Sección de Colonias de esta Di
rección General.

Madrid, 23 de mía yo de 1942.—El 
Director general, Juan  Fontán

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a ra p r o v i s i ó n  

d e  la  p l a z a  d e  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s

t a n c i a  d e  L a r a c h e  ( P r o t e c t o r a d o  d e  

E s p a ñ a  e n  M a r r u e c o s ) .

Vacante la plaza de Juez de Prim e
ra Instancia de Larache (Protectorado 
español en Marruecos), dotada en el 
Presupuesto del Majzén con el sueldo 
anual de trece mil doscientas pesetas 
y la gratificación, también anual, de 
cinco mil seiscientas cincuenta pese
tas. se saca a concurso su provisión, 
de conformidad con las vigentes dis
posiciones y con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los solicitantes deberán perte
necer a la carrera judicial española, 
con la categoría de Juez de Prim era 
Instancia. AI concurso no podrán acu
d ir los sujetos a procedimiento, cual
quiera que sea su clase; los sanciona
dos y aquellos que de su expediente 
personal resulte que hubieran sido co
rregidos disciplinariamente.

2.a Las solicitudes deberán presen
tarse en este Ministerio. Dirección G e 
neral de Marruecos y Colonias antes 
de la una de la tarde del día 30 del 
próximo mes de junio. Esta Dirección 
formulará la correspondiente propues
ta de resolución, una vez que haya 
sido oído el M inisterio de Justicia.

3.a Con las instancias. • y aparte de 
acom pañar los documentos en que ca
da interesado acredite cum plir las 
condiciones minimas indispensables pa
ra  solicitar, podrán acompañarse tam 
bién justificantes de otros méritos.

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las nor
mas establecidas sobre provisión de 
destinos públicos, singularmente en 
cuanto al D ahir de 20 de noviembre 
de 1939, que dispone las condiciones 
de preferencia a Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, etc. En igualdad de 
condiciones serán preferidos para el 
desempeño del cargo ante todos los 
que acrediten especialmente prepara
ción en Derecho musulmán y después 
los que'acrediten completo conocimien
to de cualquiera de los idiomas árabe 
(literal o vulgar), alemán, italiano y 
francés.

5.a La solicitud de la vacante im
pondrá al designado la  obligación de 
posesionarse del cargo en el término de 
tre in ta  días siguientes al nombramien
to. previa renuncia a cualquier otro 
cargo que con independencia de su 
función judicial o aunque tenga rela
ción con ella, desempeñe el nombrado 
en España, con prevención de aue si 
no formula renuncia en ese lapso de 
tiempo se entenderá que opta definiti
vamente por él y quedará sin efecto su 
nombramiento para  el Protectorado.

Madrid. 25 de mayo de 1942—El Di
rector general, Juan  Fontán.

P r o r r o g a n d o  el  p l a z o  d e  a d m i s i ó n  de 

i n s t a n c i a s  a l  c o n c u r s o  p a r a  la pro

v i s i ó n  d e  u n a  p l a z a  d e  Je f e  de Co

m e r c i o  I n t e r i o r ,  d e  la Delegac ión  

d e  E c o n o m í a , I n d u s t r i a  y  Comercio  

d e  la  Z o n a  d e  P r o t e c t o r a d o  de Espa

ñ a  e n  M a r r u e c o s .

No habiéndose presentado ninguna 
instancia h asta  la terminación del pla
zo dado para su admisión al concur
so para la provisión de una plaza de 
Jefe de Comercio Interior, de la Dele
gación de Economía. Industria y Co
mercio de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, se hace presen
te por este anuncio que queda pro
rrogado dicho plazo hasta las trece 
horas del día 15 del próximo mes de 
junio, pudiéndolo solicitar los concu í- 
san tes que cumplan las condiciones 
que se indicaban en el anuncio 
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO fecha 24 de marzo ultimo.

Madrid. 25 de mayo de 1 9 4 2 .—El Di
rector general. Ju an  Fontán.
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M IN ISTERIO DE IN DU STRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria

 Resolución de expedientes de las en
tidades industríales que se m encio
nan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente prom ovido por 
don M arcos y don Pablo Turrado so
licitando autorización para Ja insta- 

' lac-ión de una linca de energía eléc
trica,

Esta D irección General, a propuesta 
de la S -cción  correspondiente de la 
misma, lia resuelto:

Autorizar a don M arcos y don Pa
blo Turrado para la construcción de 
una Central hidráulica, líneas de 
transporte en baja y redes de distri
bución en los pueblos de San Félix 
de Valdería y Calzada, con  arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

Prim era.— El plazo de puesta en 
m archa será de tres meses, contados 
a  partir de la fecha de publicación 
de la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Los elementos empleados 
en la construcción serán de fabrica
ción  nacional.

Tercera,—La tensión producida por 
T a dínamo deberá ser tal, que al fina! 
de las líneas de transporte aquélla no 
sea inferior a 110 voltios, coincidente 
con  la tensión com ercial de los recep- , 
tores de corriente.

Cuarta.—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y adm inistra
tivo que son ob jeto de reglam entación 
especial, y que deberá obtenerse de 
los Organismos competentes, siguien
do la tram itación que señalan las vi- ' 
gentes disposiciones en m ateria de 
electricidad. .

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de 1942.—El D i- í 

rector general de'industria , Luis Pom- ‘ 
bo. ,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación < 

de Industria de León. <
  1

Cum plidos los trámites reglam enta 
rios en el expediente prom ovido a ins- i 
tancia de la «S. A. H idroeléctrica Es- i 
pañola», en solicitud de autorización. < 
para construir una Mnea de transpor_ ( 
te de energía eléctrica,

Esta D irección General, a propues- i 
ta  de la Sección correspondiente de la < 
misma, -ha resuelto :

Autorizar a «H idroeléctrica Españo- i 
la, S. A .», dom iciliada en Madrid, pa- t 
la  construir una línea de trasporte t 
de energía eléctrica en alta tensión, c 
ftue, partiendo de la línea ya construí- h

da, desde Illescas a Cedillo, en las  
proxim idades del primero, sum inistre! 
energía al pueblo de Yuncos, con arre
glo a las condiciones generales fijadas

- en la norma undécima de la Orden
- ministerial de 12 de septiembre de 

1939 y a las especiales siguientes:
Primera.— El plazo de puesta en 

, m archa será dé tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda,—Los elem entos ^empleados 
en la construcción serán de fabrica
ción nacional.

Tercera.—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y administra- 

| tívo, que son objeto de reglam enta
ción especial, y qué deberá obtenerse 
de los Organismos com petentes, si
guiendo la tram itación que señalan 
las vigentes disposiciones en materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 8 de m ayo ’ tífc 1942.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pom bo. '

1 Sr: Ingeniero Jefe de 1a- Delegación 
de industria de Toledo. ,

Cumplidos los trámites reglam enta- ■ 
rios en ei expediente prom ovido a ins
tancia de don Fernando Pelayo M o
rales solicitando autorización para ; 
construir una línea de transporte de ' 
energía,

Esta D irección General, a propuesta 
de la Sección correspondíante de -a ! 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don F em ando .Pelayo 
M orales para construir una línea de 1 
transporte de energía .eléctrica que  ̂
originándose en un entronque de la 
línea ya establecida entre Las Mesas ! t 
y Las Pedroñeras, propiedad de «Elée- ¡ j 
tricas Navarro, S. A.», llegue hasta j 
unos terrenos propiedad del peticio- ( 
nario situados en el térm ino m unici
pal de Las Pedroñeras, en los que se 
instalará una caseta de transform a- j 
ción, con  arreglo a las condiciones ] 
generales fijadas en la norm a undé
cim a de la Orden m inisterial de 12 '  
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

Prim era.—El plazo de puesta en 
m archa será de tres meses, contados i 
a partir de la fecha de publicación i 
de la resolución eñ el BOLETIN OEI- c 
OJAL DEL ESTADO. (

Segunda.—Los elementos empleados c 
en la construcción serán de fabrica- e 
ción  nacional. .

T ercera.—La presente autorización t 
no im plica la aprobación dei proyec- 
to en los aspectos técnico y adminis-1 
trativo, que son objeto de Reglamenta., j  d 
ción  especial y que deberá obtenerse | p 

-de los Organismos com petentes, sir 1t<

guiendo la tram itación que señalan las 
 vigentes disposiciones en materia de 

-! electricidad.
; Dios guarde a V. S. m uchos años,
t Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Di-
; 'rector general de Industria, Luis 

Pom bo.
J Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
; de Industria de Cuenca.

Cumplidos ios trámites reglam enta- 
, rios en el expediente prom ovido por 
| don José Pascual Pascual, de Alm en

dra (Salam anca), solicitando autori
zación para construir una línea de alta 
tensión que partiendo del Salto que 
«Electra Ferm osellana» tiene estable
cido en el río Tormes, término de 
Trabanca, llegue ai pueblo de A lm en
dra, donde se instalará una subesta
ción distribuidora,

Esta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Autorizar a don José Pascual Pas
cual para la construcción de la línea 
y subestación citadas, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la n °rm a; undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes: 

Prim era.—El plazo de puesta en ser
vicio ssrá de tres meses, contados a 
partir de la nublicación de la autori
zación en el BOLETIN O FICIA L QEL 
ESTADO.

Segunda.—Los elem entos em plea
dos en ¡a ’ construcción  serán de fa 
bricación nacional.

T ercera.—La presente autorización 
no im plica la aprobación del proyec
to en los aspectos técnico y adm inis
trativo, que son ob jeto de reglam en.

| tación especial y que deberá obtener- 
i se de los Organismos com petentes, si

guiendo la tram itación que señalan 
las vigentes disposiciones en m ateria 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 9 de m ayo dé 1942.—El D i

rector general de Industria, Luis 
Pom bo.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación 

de Industria de Salam anca.

Cum plidos los trámites reglam enta
rios <sn ei expediente prom ovido a 
instancia de la Junta Adm inistrativa 
de Herrán en el Valle de Tobalina 
(Burgos), solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta D irección General, a propues
ta dé la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

I Autorizar a la Junta Adm inistrativa 
¡de Herrán ey el Valle de Tobalina,
I para construir una línea de transpor
t e  de energía eléctrica que, derivando



N ú m . 1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   3 7 7 3

de la línea de alta tensión a 3.000 
voltios que se extiende desde la Cen
tral de Quintana a Ranero, propie
dad de «Hidroeléctrica Ibérica», lle
gue al pueblo mencionado, en cuyo 
punto se dispondrá el transformador 
y red de distribución precisos para el 
suministro de energía, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 

' la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

Primera—El plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de la resolución €n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Los elementos empleados 
en la construcción serán de fabrica
ción nacional.

Tercera.—La presente autorización 
no implica la aprobación del proyecto 
en los a9Peotos técnico y administra
tivo, que son objeto de reglamentación 
especial y que deberá obtenerse de 
los Organismos competentes siguien
do la tramitación que señalan las vi
gentes disposiciones en materia de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1M2.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Carrascal (Zamo
ra), solicitando autorización para cons
truir una línea de transporte de ener
gía . eléctrica que partiendo de la lí
nea, ya construida desde la Central de 
«El, Porvenir de Zamora», a la fin
ca «Dofíán», termine en el pueblo de 
Carrascal, donde se establecerá una 
subestación de transformación y una 
red de distribución en baja tensión.

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Ca
rrascal para la construcción de la lí
nea de transporte de energía eléctrica 
y la subestación arriba indicadas, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 

 ̂ Ordem ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en servicio 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta ?e-

* solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán’ de fabricación na
cional.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los. aspectos técnico y administrativo

que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberá obtenerse de los 
Organismos competentes, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electri
cidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. « 
Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Di

rector general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Zamora.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica de 

Consumo y Racionamiento.)

Circular número 301 autorizando a los 
fabricantes de leche condensada que 
carezcan de hojalata para envasar 
dicho artículo en envases de vidrio.

De acuerdo con la Secretaría Ge
neral Técnica de¡ Ministerio de In
dustria y Comercio, esta Comisaría 
General, en uso de sus atribuciones, 
ha resuelto lo siguiente respecto a 
precio y envasado de leche conden
sada :

Quedan autorizadas las fábricas de 
leche condensada que carezcan de ho
jalata para envasar dicho articulo 
a utilizar como envases el vidrio.

La fabricación de leche condensa
da se ajustará a las siguientes condi
ciones mínimas de calidad señaladas 
en la Circular número 177 de esta Co
misaría General:

Peso neto por frascos, 370 gramos; 
materia grasa, 8 por 100; grado de 
concentración, 2,6 a 2,7; viscosidad o 
extracto seco, 22 por 100.

El precio de venta sobre vagón es
tación -destino de la leche condensada 
envasada en frascos de vidrio será de 
2,62 pesetas el frasco de 370 gramos, 
peso neto, incluido el 10 por 100 del 
impuesto de Usos y Consujnos y la 
parte alícuota *dei embalaje de made
ra que le corresponda.

El precio de venta al público será 
de 2,85 el frasco de 370 gramos, peso 
neto, siendo los impuestos municipa
les a cargo del público’.

Sobre estos precios el fabricante 
cargará el valor del envase de vidrio 
estimado por el -mismo y de tal forma 
que al devolver el consumidor el fras
co de vidrio y reintegrarse su valor 
nunca le cueste la leche condensada 
comprada a precio superior al fijado 
de 2,85r-pesetas, peso neto, por frasco, 
haciendo constar el valor del envase 
en ia etiqueta de cada frasco, para 
que el consumidor tenga opción al 
reintegro de su importe cuando de
vuelva el envase en condiciones de 
nuevo uso.

Quedan autorizadas las fábricas, 
cuando suministren a hospitales o es
tablecimientos benéficos, a envasar,

si lo estiman conveniente, en frascos 
de cabida múltiple de 370 gramos, sien
do €1 precio de su contenido neto pro
porcional al señalado anteriormente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1942.—El Co

misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exeelen-* 
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Goberna
ción.

Para oonocimiento: limos. Sres. Fis
cal superior de Tasas y Director ge
neral de Ganadería.

Para conocimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles e limos. Sres. Co
misarios de Recursos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Acordando que se publique la relación 
de Mecanógrafos-Calculadores, Auxi
liares de la Comisión Mixta    Arbi
tral Agrícola y Auxiliares a extin
guir, que establece la Orden de 9de 
mayo de 1942, y señalando plazo 
para las reclamaciones.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el apartado 13 de la Orden 
de este Ministerio de 9 del actual (BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10), esta Subsecretaría ha acor, 
dado:

1.° Que conforme a lo prevenido 
en el apartado tercero de la Orden, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación de Mecau 
nógrafos-Calculadores, Auxiliares ad. 
ministrativos de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola y Auxiliares a ex
tinguir, formada por el Tribunal ca_ 
lificador, con arreglo a lo determina
do en l>a expresada disposición.

2.° Que el plazo para las reclama
ciones que previene dicho apartado 
tercero será de quince días naturales, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de la relación aludida en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiend'o formularse aquéllas no solo 
en cuanto al orden de colocación, sino 
también respecto de inclusiones,, ex
clusiones, antigüedad y demás extre
mos pertinentes. Las mencionadas re. 
clamaciones habrán de fundamentar
se debidamente, aportando cuantos 
da.tos, -citas legales y documentos 
sean procedentes para justificar el de. 
recho que se alegue.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942—El 

Subsecretario, Carlos Rein.

Sr. Presidente del Tribunal CaliflL 
caxior.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
S U B S E C R E T A R I A

Relación de Mecanógrafos Calculadores, Auxiliares de la Comisión Mixta Arbitral Agrícola y Auxiliares a extin
guir, formada por el Tribunal calificador en cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3.° de la Orden 
de 9 de mayo de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10), totalizando los años de servicios en 30 
de abril último.

Número
de

orden
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 
de su nacimiento

Fecha 
de toma de posesión

Total de 
servicios en 

su clase Clase
A. M. D.

Grupo 1.°

1. D. Juan Ponte Casals ............................. ........ 3 octubre 19001 10 mayo 1926 15-11-22 M-C
2. D. Ataúlfo Sánchez Molina ........................... 11 julio 1897 11 mayo 1926 i 15-11-21 »
3. D. Angel Matellán Martín .............................. 2 octubre 1896; 14 mayo 1926 15-11-18 »
4. D. Antonio Martínez Cenzano ........................ 10 junio 1898 18 mayo 1926 15-11-14 »
5. D. Balbino Sanjuán Arranz .......................... . 31 marzo 1900 21 mayo 1926 15-11-12 »
6. D. Carlos Baos González .................................. 25 mayo 1900 21 mayo 1 1926 15-11-12 #
7. D. Plácido Magallón Ubico ........................... . 19 octubre 1881 22 1 mayo 1926 15-11-11 »
8. D. Juan Acosta Romero .................................. 20 enero 1898 24 junio 1926 15-11- 8 »
9. D. Santiago Castellanos Cruz ......................... 21 septiembre 1900 1 junio 1926 15-11- 0 »

10. D. Jesús Landínez-Abreu ................................. 26 mayo 1889 2 junio 1926 15-10-29 »
11. D. Enrique de la Torre Roselló .................. 9 noviembre 1889 10 mayo 1926 14- 5-17 »
12. D(. Francisco Cano Moya ................................... 11 marzo 1899 11 junio 1928 13-10-20

Grupo 2.°

1. D. Juan Luengo Tapia ..............rr............ ......... 16 abril , 1909 2 junio 1930 11-10-29 | C-M .
2. D.a Carmen Lago Arca ...................................... 15 agosto 1896 25 febrero 1933 9 -2 -4 | M-C
3. D.a Sofía Solance Villardel ................ ............. 9 marzo 1905 25 febrero 1933 ' 9 -2 - 4 r »
4. D. Pedro López González ........ ...................... 25 agosto 1905 27 febrero 1933 9- 2 -2 ii ■ "  »
5. D. Doroteo García Vega ...... ........................... 6 febrero 1907 1 marzo 1933 9 -2 - 0  '
6. D. José Suárez Rodríguez ............. ..;...... . 18 noviembre 1913 1 marzo 1933 9- 2- 0
7. D. José María Real Mariner ........................... 13 abril 1908 2 marzo 1933 9- 1-30 \\
8. D.a María del Carmen Martínez Carvajal ... 12 noviembre .1900 4 marzo 1933 9- 1-28

//
D

9. D. Manuel Cardona Sanz .............................. 30 diciembre 1909 4 marzo 1933 9- 1-28
10. j D. José Tomás Goñi y Berruezo ................... 11 marzo 1908 6 marzo 1933 9- 1-26 j>
11. ¡¡ D. Manuel Ruiz San José (1) ........................ 17 junio 1907 1 • marzo 1933 9- 2- 0 »
12. D. José Luis Herrero Villegas ....................... 18 julio ,1913 6 marzo 1933 ¡ 9- 1-26
13. D. José María Nogueira Treitas ...... .............. • 1. agosto 1894 7 marzo 1933 9- 1-25
14. D. Antonio Pazos Barea .................... ............. 26 abril 1911 8 marzo 1933 9- 1_24 »
15. D. Ramón Gómez Rabadán ........................... 12 noviembre 1908 14 marzo 1933 9- 1-18 j>
Kv D.a Pilar Huerta Marín ................................ . 8 ¡noviembre 1903 17 marzo 1933 9- 1-15
17. D. Narciso Trenado García Mohedano .......... 18 mayo 1903 18 marzo 1933 9- 1-14 »
18. D.a Pilar Cebrián Moreda .................................. 3 noviembre 1914 1 abril 1933 9 - 1 - 0 »
19. D. Manuel Navarro Martínez (2) ................ . 30 mayo 1869 Escalafón 2-7-1941. 9- 0-10 A-E
20. D. Pedro Grima Carrillo (2) ........................... 18' julio 1869 Idem. 9- 0-10 »
21. D. Federico Cuadrado García (2) ................. 25 mayo ,1870 Idem. 9- 0-10 »
22. D. José Jiménez Castillero ................ .............. 19 junio 1871 Idem. 9- 0-10 »
23. D. Gabriel Escamilla Rodríguez .................... 4 mayo 1874 Idem. 9- 0-10 »
24. D. Diego Ballester Guibert ............... ............ 4 julio .1874 Idem. 9- 0-10 »
25. D. Benjamín Hernández Núñez .............. . 29 marzo 1875 Idem. 9- 0-10 »
26. D. Pedro Pérez Muñoz ...................................... 19 mayo 1875 Idem. 9- 0-10 »
27. D. Manuel Lalana Vallés ............. ............. • 21 agosto 1875 Idem. 9- 0-10 »
28. D. Cesáreo Pérez Riaza ........................... . 10 octubre 1875 Idem. 9- 0-10 »
29. D. Antonio Vacaro Lacuadra ........................... 22" agosto 1876 Idem. 9- 0-10 »
30. D. Gabriel Baldasano López ..................... . 5 marzo 1877 Idem. . 9- 0-10 »
31. D. Jaime Poli Baiges ......................................... 2 diciembre 1878 Idem. 9- 0-10 »
32. D. Maximiano Babón Maestro .................... . 21 febrero 1879 Idem. 9- 0-10 »
33. D. Nicolás González Ballesteros •................. 23 octubre 1881 Idem. 9- 0-10 »
34. D. Bienvenido Ripoll Pallás ........................ 25 noviembre 1881 Idem. 9- 0-10 »
35. D.a Teresa Rodríguez Villanueva .................. 29 diciembre 1881 Idem. 9- 0 -10 »
36. D. Fernando Martín Rúa •.............................. 8 enero 1883 Idem. 9* 0-10 »
37. D. Pedro Ramos Marcide ......... . . . ................. 14 octubre 1883 Idem. . 9- 0-10 »
38. D, José Naranjo Tártalo 16 diciembre 1883 Idem. 9- 0-10 *
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Número
de

orden
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 
de su nacimiento

Fecha 
de toma de posesión

Total de  
Servicios en 

su clase Clase
----- ---------- - |
A. M. D. |

39
>40.
41.
42 . .
43
44.
45.
46
47
48.
49.
50.
51
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.

. 59.
€0.
61.
62.
63.
64
65.
66.
67.
68..
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
7-7.
78
79.
80.
81.
82
83.
84.
85.
86.
87.
E

88.
89.
90.
91.
92.
93.

94 1 
x95. |
96. |
97. ¡
98. Í
99. | 

ÍOO. |- 
101. | 
102. (:

O. Rafael pradas Barrabín ............... ....... ......
D. José Luía Bernal Rodríguez ......................
D .u María,del.. Rosario Queipo de Llano Sierra.
D. Gregorio Fuertes González ......................v..
D. Eduardo Gómez Mestre .......................
D. Mario Aguilera Mallic ......... .............. ........
D. José Fernández Salas .............................
D. Miguel Martín Granizo Rodríguez ..........
D. Narciso Arturo Gil Losilla .............. .
D. José Calaí Borrá.s ..........................., ................
D. Luis Moren0 García ................... ............. .
D. Manuel González Guarnido ................... .
D. Vicente Chalóns Ramírez ...........................
D. Ramón Ciria Jareño ....................... .............
D. Carlos Antonio López Carrasco ..................
D.a María Josefa Rey Aveja ....................~.......
D. Tomás Femenía Guzmán .............................
D. Fernando Sanz de la Vega ............... .........
D. Juan Gómez Landero Santías ..................

#D. Félix Emilio Benito Gros .............................
D. Jesús Agacino Armas ................. ........i........
D. Manuel Soriano P éreá .....................................
D. José Núñez Machado ................... ..i..............
D.a María de la Luz Sanjuán de las Heras •... 
D. Emilio Fernández de Gamboa y Pruneda...
D. José María Carrillo Eraso.............................
D. Eduardo Medina Virgili ......... .......................
D. Valeriano Pérez López .....................................
D. Manuel Soler Gisbert ..... ...........................
D. Miguel Serra Lafuente ..................................
D.a Felipa Pilar Hernández Catnarille ............
D.a Josefa Gil Vivar .........................................;.....
D.a Dolores Díaz Lobón ............................. ........ .
D .' Amadeo Villanueva Oñate .............. ............ ..
D. Antonio Pedregosa Saladrigas
D. Alvaro Ureña Giménez .................
D. Aurelio Durán Marruedo .................
D. José Alvarez Alvarez .......... .................. . . . . . .
D. José Ponce Castro ..... .............. .......
D. José Brián Tejón ....................
D. Victoriano Alonso Rojo ..................tv. ..........
D. Alfonso Travesedo Almiñana ............... « ...
D.a Emilia Mestre Jou .........................................
D. Luis Barreiro Rodríguez ..... ................... .......
D. Enrique Carrillo Eraso ............. .................
D. Ernesto Mendieta Debías ............................ .
D. Manuel Tallada Puig ......................7.....;.....
D. Darío Cruz García ............................. ...........
D. Ramón Borrell Gonzalvo (3) ..................
D.a María del Carmen Rosado Cerón ..............
D.a Arsenia González Prieto .......................... .....;
D. Domingo Caballero Caballero ......................
D.a Elisa Martínez Vime .....................................
D. José Julve Jiménez .........................................
D. Juan de Dios García Escribano y Rodrí

guez de Tembleque .............................. .
D. José Alonso López ..........................................
D.a Sagrario Martín Tembleque y Montes ...
D. Ramón Gutiérrez Gómez ..........  ...... .........
D.a María Antonia López Galán ......................
D. Luis Martínez González ......... ...................... .
D. Enrique López Puente ...................................
D. Aniceto Méseguer Lázaro .............................
D* María Luisa García Fernández ..................

¡D. José Máría Gimeno Ruiz .j..

19 , octubre . . . 1884
11 noviembre 1884
22 agosto 1885 
2 octubre. 1885

28 noviembre. 1885 
25 enero 1886
20 agosto 1886
6 septiembre 1886
8 mayo 1887

29 octubre 1887 
' 16 mayo 1888
25 noviembre 1888
21 febrero 1889
5 abril 1889 

29 abril 1889 
.5 .noviembre 1889
2 enero 1890
9 abril 1890 
9 mayo 1890

29 julio 1890
24 septiembre 1890
23 octubre 1890
24 febrero 1891
12 noviembre 1891 
8 enero 1892

21 enero 1892
21 enero 1892 
27 febrero 1892 
24. marzo 1892 
14 mayó 1892
23 julio 1892
25 agosto 1892
25 enero 1893 
4 marzo 1893

31 marzo 1893
16 mayo 1893 
31 diciembre 1893
11 enero 1894
7 octubre 1894

17 marzo 1895 
14 septieanÓ!*e 1895
12 enero 1896 
11 marzo 1896 
29 marzo '  1896 
20 abril 1896
3 junio 1896 

14 diciembre 1896
1 enero 1897

24 marzo 1897 
23 julio 1897 
23 agosto 1897
16 enero 1897 
14 octubre 1898
14 noviembre 1898
15 noviembre 1898

17 noviembre 1898 
19 marzo 1899
22 marzo 1899 
19 mayo 1899
3 junio 1899

25 agosto 1899 
31 octubre 1899 
17 enero 1900
6 septiembre 1900 
3 noviembre 19001

«Escalafón z-7-1941. 
Idem. ' 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem.
Idem. r 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

■. Idem.
Idem.

‘ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

* Idem,
Idem.
Idém.
Idem.

9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0 10 

' 9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9-. 0-10 
9- 0-l(J 
9- 0-10 

’ 9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 | 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 > 
ÍF 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 , 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 

■ 9-0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10

9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
J- 0-10 
9-  0-10

»
»
»
»
»
)>
i>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»\
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»
n
2>



P á g i n a   3 7 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8 m a y o  1 9 4 2

Número
de

orden
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Fecha 

de su nacimiento
Fecha 

de toma de posesión

Total de 
servicios en 

su clase Clase
A. M. D.

103.
104.
105.
106.
107.
1C8.
109.
110.
111.
112.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.

' 121.
122.
123.
124.
125.

, 126.
127.
128.
129.
130.
131. •
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.*
139.

E
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.

E
149.
150.
151.
152. !
153.
154.
155. |
156. |
157.
158. | 
15$. | 
160.
101. 1 
162. |
163. |
164. |
165. | 
16*6. | 
167. j

D Manuel García R ecio  .......................................
D. Enrique M ayor del Hierro ................................
D. Antonio González-Cavada Gam ón ...............
D .a María del Carmen G a rd a  G a rd a  ...........
D. Raúl González Ruiz V erdejo , ......................
D. Aniano Conde Rodríguéz ....................... .......
D. R afael Puiggari Anglasell ...............................
D .a Concepción M artin N aranjo .......................
D. Tom ás Calero Castro .......................................
D. Valero Díaz y Sáinz de Baranda ......w ... .
D. M ateo M oris Ruiz .................................. ..........
D. Eliseo G arcía Barcina .................................. .
D. Luis Pérez Benavides ...................................
D. Juan M artínez Góm ez ................... ....... ........
D. Enrique Ledesma M albem at ........................
D .a Irene Villanueva Santam aría .......................
D .a M aría de los Angeles H errero Fracs. ......
D. José M anuel Grim a Caparrós .............. ....
D. José Cgmga-Arguelles Ballesteros ....... rr....
D. Antonio M anresa Llopis ! .......................
D .a M aría W alm a Esteras Cortés . . . . . . . . . ...........
D. Jerónim o Navarro Ram írez ....... .ttt..............
D. R oberto M uñoz González (4) ........... ...........
D. Pablo Clavel Cal virio .......................... ........
D. Tu lio Coscollano Estevas ........................7.....
D .a Elvira G ijón  Lázaro ...................................... .
D .a M aría Luisa Rodríguez Vilariño Regueira.
D. Juan Fernández del p in o  Pozueta ...........
D .a Luisa M oris Ruiz ...............................................
D .a Carmen Garza Cordeiro ..................................
D. Angel Calonge O rte ...........................................
D. Juan Santaolaria Solsona ...............................
D .a M aría del Carmen Portas G a rd a  Chicano.
D. José M aría Ruiz Conejo Juarros ...............
D. Benito Corm enzana M artínez ................... .
D. Dom ingo Cruz Díaz .....................................77...
D .a M aría G racia  Pérez Bocanegra ............... .
D. José M erino Prieto (3) ...................... .............
D. Agapito Vélez M endizábal Fuldain ....... .
D .a Adelaida G allardo Arce ...................................
D. Eduardo M edina González ........ . . .........
D. R afael G arcerán Pollés ............................... .
D. Estanislao Boga Puente ................... ........... ...
D .a Josefa Sáez Orive ...................................tt;., . .. ;
D. M anuel M artínez González ............... ..-.77....
D. Alvaro Guadaño Peña-lver ............... ...-....... .
D. Julio Bravo Salinas ................................... .
D >  Carmen M ira W a  Daíz (3) ............... .
D .a Rem edios Sánchez G arcía ............................

, D. V íctor Ovies M oran ................... 7. .....................
D. Juan Zafra Clemente .................................. .
D. Rom ualdo G a rd a  Rodríguez ............... ....... .

! D. M anuel Guerra Peña ............................... .......
! D. R afael M ateo-Guerrero Calvo ............

D. Carlos Ballesteros Sierra ..........................
| D .a M aría de la Concepción Ruerta González
| D. Arturo Saguaceda Vega ....................................

D .a Juana G uijarro G il ............................................
1 D .a María del p ilar M artín Antolínez ........... .
j D. José Gil Francés ................................................
| D. Teódulo G arcía Fernández ........ .
j D. Laurentino Alegre Cueto ........................... .
| D .a Agapita Torres Herrera ...................................
| D. José Hurtado Fernández ................................. •
| D. H oracio G arcía Arteaga ............................... ...

D. Antonio Fernández Salas ............................. 51
[ D .a Celia G a rd a  Carazo !

8 noviembre 1909
6 diciembre 1900 
4 enero 1901

23 m ayo , 1901
27 agosto 1901
10 noviembre 1901
21 noviem bre 1901
17 diciem bre 1901
29 diciem bre 1901
11 abril J.902
22 m ayo 1902
14 junio 1902
21 jUhio 1902
9 julio 1902 
9 agosto 1902

20 octubre 1902 
•26 ¡ enero 1903
18 abril 1903
4 m ayo 1903 

20 ju lio  1903 
11 agosto 1903
19 noviem bre 1903
7 jun io 1903

15 enero 1904 
15 febrero 1904
24 febrero 1904

2 m arzo 1904
20 abril 1904
30 junio 1904
6 agosto 1904
7 septiembre 1904 

24 septiembre 1904 
30 septiembre 1904
30 septiembre 1904 

7 diciem bre 1904
17 enero 1905
22 febrero 1905 
15 m arzo 1905
23 m arzo 1905
28 agosto 1905 
15 noviembre 1905
3 noviem bre 1906

11 noviembre 1906 
23 noviembre 1906 
27 enero 1907
2 abril 1907
5 m ayo 1907 

15 m ayo 1907 
15 m ayo 1907 
23 m ayo 1907 
27 jun io  1907
12 ju lio  1907
4 septiembre 1907
3 octubre 1907

27 noviem bre 1907
6 diciem bre 1907

15 febrero 1908
18 febrero 1908 
23 febrero 1908

7 m arzo 1908
31 m arzo 1908
16 abri 1908
28 abril 1908 
9 m ayo 1908

27 junio 1908 
. 5 agosto 1908 
•• 6 agosto 1908

Escalafón 2-7-1941. 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem,
Idem .
Ideín.
.Idem.
Idem .
Idem .
Idem. 

x Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

, Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1 
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.

9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
•9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 . 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9  ̂ 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 

. 9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0=10

A . E .
»
»
»
»

• »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

J>
»
»
»
»
»
»

7>
»

»
»
»
»
»

a



Nú m . 1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 7 7 7

Número
de

orden
 N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 

de su nacim iento

Fecha 

de toma de posesión

Total de 
servicios en  

su clase  Clase

A. M. D. |

168.
169.
170.
171.
172.
173.
174.
175. •
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.

E
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190. 
1*91.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.

' 199.
200.
201.
202.
203.
204.
205.
206. 
207.

. 208.
E

209.
210. 
211. ' 
212. 
213..
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221.

E
222.
223.
224
225.
226. 
2 2 7 : 
228.
229.
230.

1
i D. Antonio Sierra y D íaz Plores ....... ............
[ D >  M aría del P ilar G arcía-R iestra Reyó .......
| D. Enrique Rodríguez M artínez ........................
I D. Enrique Ruiz del Portal López de Uralde
| D. M anuel Quintero López ......’.............................

D. Esteban Alejandro Zaballa B eascoechea ...
D .a Isabel Pérez ViUamii Vallecas ..................
D. M anuel Rodríguez P érez ............................. .
D .a María del Carm en Sañudo Palm a ...............
D. Diego Alonso Góm ez .................................... .
D. Juan López Fraile (1) ...................................
D. Antonio Cabrera Roig .......... *........... *............
D. D aniel Bertom éu Palom o .................................
D .a M aría del Pilar M orales Velasco ........... .
D. Juan 'Acosta G allego ........................ ................
D. Joaquín M uñoz Sevilla ....................................
D.a Gregoria R íofrío M olina (3) ........................
D. G abriel Perrín M iñan.........................................
D. José Santam aría * M oratilla ............................
D .a M arina G arcía Cuesta . , .................................
D. Pedro Sánchez Pombo ....................................
D. Arturo Farcy M illares ....... 777.77....................
D. M iguel Canales Herrero ..................................
D. César M erino Berm údez ....................................
D .a .María del Socorro Ram a jos Prada ...........
D. Jorge Torner O choa .............................................
D . José Gutiérrez Rueda ........................................
D.a Consuelo V icent P a s c u a l................’. ...................
D.a G audencia G allego Sanz ................................
D.a M aría del Carm en Orea jo Layna V....;.......
D. Juan A ntonio Peinado López ........................
D. V icente Vilar Cristino ........... ............ ;...............
D. Jorge Berm údez G allego ..............7 . . . . . . ........
D.( Pablo Labanda F e r n á n d e z .............. ................
D. Francisco Pagullo Pozo ......7........ ....................
D. José Olmo Fernández .............. .....................
D.a Esther G oiri .M artínez (4) ........................
D. Roberto de la Cruz Torres ............................
D. Angel Rapado Abad ............................ ................
D. José Sáenz D íaz ........................ . ......... 7................
D. M anuel Alarcón Sánchez
D.a Lucrecia M artínez M ena ................. ................
D.a Carmen M artin M aroto (30 ............................
D.a M aría de la Concepción D om ínguez G arcía.
D.a Purificación Ruiz Rodríguez . . . ....................
D.a Carmen Jim énez Pásaro .....................................
D. Salvador H idalgo Níguez ....... . .........................
D.a Josefina T heus G arcía .....................................
D. Joaquín Seigas Travesado ........ . ........ . ..........
D. Antonio Javaloye Eelso .............>......................
D.a M aría del Rosario Soto Cordón .............. ....
D. Alfonso H eredia Fernández ............................
D.a R ita G arcía Alvarez ...............................•............
D. Balbino F uentes G onzález ............... ................
D.a M aría Fortea Arnáu ..................... . . . . . . . . ...........
D.a Caridad Fernández Pacheco M ejía .............
D. Andrés Anega M artín (3) ............... ................
D.a M arcela Sagrario* Conde Fernández .......
D .a Em ilia Juarros Pérez .........................................
D . Juan R evilla Calzada .........................................
D. Francisco peída  Sanchiz ................................
D. Ricardo M ifsud Fons . . . . . . . ...............................

D. Francisco Vidal G utiérrez . . . . , ........... . . . f........
D. Eloy M oreno Pedraza .............. ..........................
D. Julio de Hoyos G óm ez ....<.............t. . .. .. .. .. .

27 septiem bre 1908
12 octubre ' 1908
13 octubre 1908 

'16 octubre 1908
9 noviembre 1908

16 febrero ,  1909
4 marzo' 1909 

22 marzo 1909
3 abril 1909

17 m ayo 1909
13 enero 1909 
30 jun io 1909
16 julio  1909
17 septiem bre 1909
14 octubre 1909 
30 octubre 1909
24 abril 1910

7 m ayo 1910 
27 junio 1910 
19 julio 1910
10 noviembre 1910 

9 diciem bre .1910
11 diciembre 1910 
19 diciem bre 1910
25 abril 1911 
31/ julio 1911 
27 septiem bre 1911
22 diciembre 1911 
10 enero 1912
17 agosto 1912
5 septiembre .1912

10 enero 1913
12 marzo 1913
18 abril 1913
3 julio 1913

23 julio 1913
4 abril 1913
3 octubre 1913
8 septiem bre 1914

26 septiem bre 1914 
23 octubre 1914
27 diciem bre 1914
4 enero 1915
6 febrero 1915

16 febrero 1915
22 febrero 1915 

1 marzo 1915
5 abril 1915

23 abril 1915 
27 abril 1915 
18 m ayo 1915
1 junio 1915 

27 junio 1915 (
17 octubre 1915
11 agosto 1916 
31 octubre 1916 
17 agosto 1917
4 agosto 1898 *

12 abril 1891 ]
22 septiem bre 1907 2
20 abril 1894
23 junio 1893 2 
12 junio 1896 2
21 mayo 1901 3 
26 marzo 1893 
15 noviembre 1881

E scalafón 2-7-1941.1 
ídem .
Idem . 1 
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem . \ 
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem . ' 
I(iem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

' . Idem.
.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem,
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
•Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

• Idem.
Idem.
Idem.
Idem-.
Idem.
Idem.

15 abril 1933 
19 m ayo 1933 
11 . m ayo 1933 
1 junio 1933 

!1 junio 1933 
!7 junio . 1933 
¡0 Junio 1933 
1 agosto 1933 
9 noviembre 1933

9 r  0-10
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9-0 -10  
9- 0-10 
91 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9r 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 

v 9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0-10 
9-0-10  
9- 0-10 
9- 0-10 
9- 0- 6 
8-11-13 
8-11- 1 
8 -'l-  0 
8-10-10 
a-1 0 - 4 . 
8-10- 1 
8 - 9 - 0  
8- 7-22 '

i A. E. 
»
»
»
»

' »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»*
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» . 
»
»

»
»

M-C
»
»
» .
»
»
»
»
»



P á g i n a  3778  B O L E T IN O F I C I A L  D E L  E S T A D O 28  m a y o 1 9 4 2

Número
de

orden
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 

de su nacimiento
 Fecha 

de toma de posesión

Total de  
servicios en  

su clase Ciase

A. M. D. 

231.
232.
233.
234.
235.
236.
237.
238. 

.239.
240.
241.
242.
243.
244. - -  
245!
246.
247.
248.
249.
250.
251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260.
261.
262.
263.
264.
265.
266. 
267., 
268.
269.
270.
271.
272.
273.
274.
275.
276.
277.
278.
279.
280.
281.
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288. |

 ̂ D. Juan Alarcón Hernández (5) .......................
D. Luis Soler Fando ................................................
D. Felipe Gómez Díaz ....................... -...................
D .a Presentación Castro M ulero .......................
D. Ignacio Caravantes Fernández ..................
D .a Rem edios Beltrán González ..................
D. Vicente Peris Fores ...........<...............................
D .a Consuelo Moreno Alm odóvar. >......... ............
D. Abel Fernández Díaz ....................................
D. Leopoldo Fernández Castillejo ...................
D. Florencio Díaz Izquierdo ...............................
D .a Decorosa Martínez Puebla ...........................
D. Narciso Villar San ton ja  .................................
D. A lfonso Carretero Biedma ...........................
D. Luis Sánchez pineda ......................................
D .a Blanca Andréu Grasa .......................................
D .a Josefa Fernández Castillejo .............. .......
D .a Amparo Caravantes Fernández ...................
D. Fernando Rubín de Celis y Escamilla .......
D. A lfonso Caminero Barrios ...........................
D. Luis Rodríguez Camuñas y Porras ...........
D. Francisco Fernández M oreno ........................
D. José Góm ez G ó m e z -.............................'..........
D. Angel Pérez de Agreda y Peñalva ..............
D .a M atilde Morales Portillo ......................
D .a Társila 'Febles Expósito ....................... .
D. R afael Díaz del Canto (6) ............................
D. 'Gerardo Barroeta Prichard (6) ....................
D. Salvador Fernández Gavira (6) ...............
D. Angel Rael Rodríguez (7) ................................
D. José Esteve Vera (8) ........................................
D. Salvador Rivadulla Arellano (9) ...............
D. Enrique L aza , Palacios (6) ...........................
D. Agustín Lama A lvaíez Falcó .......................
D. Cayetano Puig y Alonso de M edina (10).
D. Dionisio Francisco Cortés Rozada ...............
D .a Gabriela Casado Castaño ........................... .
D .a M .a de.los Dolores Andrade de las Heras...
D. Julio Barba Martín ....................... ...................
D. José María Sánchez González .......................
D. Francisco Pena Díaz ........................... ............
D. Juan García M oreno ............................... .......
D .a Consuelo Pére^ Paulino ..................................
D a  María del Carmen Pou T ejero ...................
D. Anap'.eto Izuel García ..................................
D .a Emilia Ibáñez Cortés ...................... .'...............
D. Teodoro Jesús Reguera M onzón . . . . ¿ . ......
D .a María Tejedor Seoane ...................................
D .a María Josefa Lardies Solano ........ ....... .
D. Santos García Sanz .........................................
D. M anuel ‘Díaz Pérez ..:................... ; ..................
D. Francisco ' Navarro Verdú ................................
D .a Margarita Erenas D íaz ..............................
D. José Roldán González ........ .........................
D. R icardo Vicente Arehe Gálvez (11) ....... .
D .a M aría Isabel González Ubieta ..... ..............
D .a Dolores' Vázquez de las Heras .......................
D. José M oreno Danglada (12) ............................

27 diciem bre 1912

-24 octubre 19Í4 
- 8 diciem bre 1900
21 enero 1901 
Í0 febrero 1903
14 a b r il . 1908
15 octubre 1911
17 mayo 1913 
23 agosto 1909
23 febrero 1887 
5 junio- 1905

27 febrero 1919 
19 ju lio 1896
3 mayo 1913 
9 . agosto 1914

18 junio 1898 
1* jun io  1899

* 4 diciem bre 1897
1 enero 1911
2 febrero t 1901 
9 m ayo 1897

28 junio 1907 
9 abril 1912 
9 noviembre 1915 
9 abril 1892 
2 noviembre 1888

22 junio 1907
4 diciem bre 1909
8 junio 1907 
2 abril 1906

12 marzo 1903 
12 diciem bre 1904 
30 julio 1912
29 noviembre" 1897
9 .octubre 1898

18 marzo 1916
24 m ayo • 1918
15 julio 1883
17 noviembre 1884 
26 febrero 1896
19 abril 1897 
29 noviem bre 1901 
19 octubre 1902 
26 jun io • 1903
18 julio 1904

1 abril 1806 
24 noviem bre 1906
18 septiembre 1909
23 agosto 1912
16 diciem bre 1917 
22 agosto 1908

9 agosto 1905
5 abril 1906

19 febrero 1890
17 mayo 1904
2 julio 1914 

19 diciem bre 1913

Escalafón 2-7-1941.
17 octubre „  1933
18 octubre 1933 
11 diciembre 1933 
11 diciembre 1933 
11 diciem bre 1933 
11 diciembre 1933
11 diciembre 1933
12 diciem bre 1933
13 diciem bre 1933
14 diciem bre 1933 
14 diciem bre 1933
14 diciem bre 1933
15 diciem bre 1933
16 diciem bre 1933 
16 diciem bre 1933
19 diciem bre 1933
19 diciem bre 1933 
28 diciem bre 1933
9 enero 1934 

10 enero 1934 
1 febrero 1934 
1 febrero 1934 
1 febrero 1934

20 febrero 1934
1 marzo 1934 

Escalafón 2-7-1941.
Idem.
Idem.
Idem'.
Idem.
Idem. • 
Idem.

20 septiembre 1934 
Escalafón 2-7-1941. 

Idem. 1
2 mayo 1935 
6 m ayo 1935

Escalafón 2-7-1941. 
Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

1 Idem.
20 ju lio 1935 
Escalafón 2-J.-1941. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

8- 6-26 
8- 6-15 
8 -6 -14  . 
8- 4-21 
8- 4-21 
8- 4-21 
8- 4-21 
8* 4-21 
8- 4-20 
8- 4-19 
8- 4-18 
8- 4-18 
8- 4-18 
8- 4-17 
8- 4-16 
8- 4-16 
8- 4-13 
8- 4-13 
8 - 4 - 4  
8- 3-23 
8- 3-22 
8- 3- 0 
8 - 3 - 0  
8- 3- 0 
8 - 2 - 9  | 
8- 2- 0 
8- 1-10 
8- 1-10 
8- 1-10 
7-11- 1 
7-10-25 
7-10-10 
7- 8-22 
7- 7-11 
7- 6- 6 
7- 5-25 
7- 1-30 
7- 1-25 
6-11-13 
6-11-13 
6-11- 0 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 
6- 9-18 | 
6- 9-18 | 
6- 9-18 j 
6- 8^27 j 
6- 0-17 | 
5- 9-24 ’ 
5- 7-28 ] 
1. 1-29 | 
0- 3-10 | 
5- 2-28 |

A-E
M-C

»
»
»
»
»
»
»
»
»
>>
»
»
»
»
»
»
»
»

C-M
»

f»
».

M-C
C-M
A-E

»
»
»
»
»
»

C-M
A-E

»
M-C*

»
' A-E. 

»
»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
»
»

M-C
A-E

»
» .

, »
»

 C E S A N T E S •

D. José Sainz de A ja M orillo .................
D. Francisco Carrero Garrido ....... ...........

31 m ayo 1903 
17 enero 1910

Idem.
Idem.

7- 7-25 | 
7- 7-25 i

»
»
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Número
de

orden
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

Fecha 
de su nacimiento

Fecha 
de toma de posesión

Total de  
servicios en 

su clase 
A. M. D. 

Clase

i
E X C E D E N T E S Escalafón 2-7-1941.

i
1 D. Rafael Coscollano Esteva ............. 4 mayo 1906 1- 5- 1 A. E.
1 D.a Manuela Gascón H ernández..... .-...........•....... 2 diciembre 1910 Idem. 1- 6- 0 »
1 D. Liborio Hierro Delgado................................... 20 enero 1907 Idem. 2- 4-26 »
1 D .a María Victoria Jarillo de la' España ........ 6 abril^ 1908 Idem. 2-10- 9 »

D. Fedreico Tomás Gutiérrez ............................. 12 febrero 1911 Idem. 6- 4-21 »
D. Francisco Javier Martínez Avial Bonaplata. 22 diciembre 1899 Idem. 6- 4-28 »
D .a Beatriz Sánchez Tarifa ................................. 25 mayo 1914 Idem. 6- 4-21 »
D - Cásto Alonso Gómez ....................................... 24 abrü 1907 Idem. 6- 5-25 2)
P . Juan Martinez Garrido .................... ............' 19 noviembre 1901 ídem. ' 5- 6-18 »

' 1 D.a Margarita Aulló Urech .................... ............ 15 agosto 1910 Idem. 6- 8-10 »
D. Manuel Gascón Hernández ........... .............. IX) octubre 1913 • Idem. 6-8-10 »

1 D - Alfonso García Alonso ................................. 24 abril 1907 Idem. 6-11-19 »
D - Adolfo Oliver Andáa ..... .............................."... 14 , agosto 1910 Idem. 6-' 9-33 »
D Manuel González Rueda Hernández .......... 9 / junio . 1911 Idem. 6-11- 2 »
D. Manuel Diaz Caro ........................................ 16 judio 1903 Idem. 7- 1- 2 »
D. Juan Antonio Puig Beltrán ..................•....... 2 marzo 1872 Idem. 7- 2-15 »
D. Luis Nachsr Ferrándiz ................................. 21 junio 1904 Idem. 2- 2-26 » *
D. Antonio Flores Martínez .............. .•.............. 2 noviembre 1909 Idem. 7. 7- 1 »
D. Primitivo Navarro Navarro ......................... 27 noviembre 1909 Idem. 7- 8-10 »

! D>
Félix Manuel González ' Estéfani Beltrán

de Lis .............................................................. . 26 marzo 1909 Idem. 7- 8-20 »
; D.a Trinidad Garcia Pérez ......................’............ 3 diciembre 1906 Idem. 7- 8-20 »
i D.a Francisca Bosch Homar ................................. 7 febrero 1909 Idem. 7- 8-26 »
í D - Juan Cruzado Ranz ......... ............................... 29 agosto 1910 Idem. 7- 9- 6 »

D. Santos Valverde Cano .................... .•............... 14 agosto 1900 Idem. 7- 9-11 »
! D. Frañcisco Herrera berrera ............................ 16 junio 1911 Idem. 7-10-10
¡ D .a Lucía Evelina Martín Martínez .................. 13 junio 1906 • Idem. 7-10-25 »
1 D. ■Eloy Cubero Martín ........................................ 25 julio 1894 Idem. 8- 0-10 »
1 D - Herculano Valentín López Fraile .............. 7 noviembre 1913 Idem. 8- 0- 1 »
1 E>. Angel Negro Vigil ......... ................................... 2 agosto 1873 Idem. 8- 3-24 »
11 D. Pablo Ovies Bird ..... ....................................... 24 diciembre 1894 Idem 8- 9-26 » '
i Fernando Monar Peláez ......................................... 3 enero 1897 Idem. 8- 9-29 »
|1 D- Salvador González López ........................ . 12 agosto 1907 , Idem. 8- 1-21 »
I1 D. Tomás Núñez Dámmann .......................*...... 16 octubre 1907 Idem. 8- 3-10 » /
1 D. Federico Rodolfo Bernabé Arellano ......... 27 juni<^ 1904 Idem. 6- 7-28 »
i D Francisco Carbonell Almenar ..................... 17 febrero 1902 Idem. 8A 9-19 »
1 D .Román R. Matilla Pérez ................................. 9 agosto , 1911 Idem. 8- 0-25 »
11 D.a
i

Emilia Valero Quílez ....... ............................. 13 octubre 1933 6- 8-19 M -0

Grupo 3.°
1

1. |
i
1 D.a liaría Vázquez de las Heras ...... .................. 28 julio 1918 20 marzo 1936 6- 1-12. »

2. i D. Antonio Nieto Araque .................................. 12 enero 1897 :24 marzo 1936| 6 - 1 - 8 »
3/ D. José Montes Naranjo .................................. 7 octubre 1890 :16 diciembre 1939, 2- 4-16 »
4. D. Venancio Cañivano García .......................... 18 mayo * 1905 :16 diciembre 1939 2- 4-16 »
5. D.a María Maravillas Ruiz de Asín y Muro ... 20 diciembre 1915 ? ! febrero 1940 1- 2-16 »

6. D.a Carmen García Villafaina .......................... 15 febrero 1911 3 agosto 1941 0- 8-10 C-M
7. D.a Ana María de Aguilera y Gamoneda 16 mayo 1922 3 octubre 1941 0- 6-30

i
»

OBSERVACIONES

En el cómputo de la antigüedad de 
los funcionarios comprendidos en el 
grupo primero, se ha partido de la 
fecha de toma de posesión dsl cargo 
¿e Escribientes Delineantes, en virtud 
de la i-egla C del artículo primero de 
la Orden de 9 de mayo de 1942 (BO_ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

La inicial E., colocada en la primera 
casilla, quiere decir excedente activo.

Las iniciales M .-C., C.-M. y A.-E., 
significan, respectivamente, Mecanó
grafo Calculador, Auxiliar de la Co
misión Mixta Arbitral Agrícola y AuxL 
liar a extinguir.

La llamada (1) significa que ha sido 
aplicada la postergación de cinco años 
que le fué impuesta.

La (2), expediente de capacidad.
La (3), excedente activo.
La (4), aplicada la postergación de 

tres,años que le fué impuesta.
La (5), separado en 22-2-41 y readmi

tido en 7-8-41, con perdida de sus 
derechos durante el tiempo de sepau 
ración.

La (6), suspensión de empleo y suel
do por un año los números 257, 258 y 
259, y desde el 1-8-36 hasta el 19-10-37. 
el número 263 (párrafo sexto del aT^ 
ticulo 60 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918). ;

La (7), separado en 30-10-40- y re
admitido en 9-8.41, con pérdida de 
sus derechos durante el tiempo de 
separación.
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La (8), excedente desde 16-9-40 has_ 
ta 30-1_ 41.

La (9), excedente desde 28-6.40 has
ta 29-7.41.

La (10), excedente desde 30-10-33 
hasta 6-5-35, sin que se tome en cuen. 
ta para su colocación la excedencia 
posterior del artículo 42 del Reglamen
to citado de 1918 (1-4-41 a 7.2-42), por 
haber dispuesto la Orden de 7-2-42 su 
reintegración al lugar que anterior
mente ocupaba en el Escalafón.

La (11), excedente desde 9.1-41 has
ta 26-2-42.

La (12), aplicada en parte la san
ción de postergación que le fué im
puesta por cinco años, por imposibili
dad de aplicarla en su totalidad, dado 
el lugar que ocupa en el Escalafón 
de procedencia, * y deberá permanecer 
en e~e puesto hasta que se le ante
pongan tres funcionarios más.

Madrid, 22 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Tribunal, José Pérez An- 
dréu.—V.° B.°, el Subsecretario, Car
los Rein.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Nombrando la Sección de Publicacio

nes de  obras y trabajos técnicos y 
científicos relacionados con el estudio 

 y aplicación de la Minería en 
general en la Escuela de Ingenieros 
de Minas.

Vista, la propuesta formulada por 1̂  
Junta de Profesores de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
barla y, en su consecuencia, que que
de constituida la Sección de Publica
ciones de obras y trabajos técnicos' y 
científicos relacionados con el estudio 
y aplicación de la Minería en gene
ral, en la forma que a continuación 
se expresa:

Presidente:
Director de la Escuela, don Miguel 

Langreo Con treras.

Vocales:
Profesor de Construcción, don Va

lentín Vallhonrat y Gómez.
Profesor de Electrotecnia, don Enri

que Conde Diez.
Profesor de Metalurgia, don Antonio 

Marín Hervás.
Profesor de Geología, don Pedro de 

Novo y'F. Chicarro.
Profesor de Física, don Luis Forrat 

^oldevila.
Profesor de Química, don Laureano 

Menéndez Puget.
Profesor de Geofísica, don Wences

lao Castillo y Gómez.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio. 
Sr. Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas.

Confirmando en el cargo de Maestro 
práctico del Laboratorio de Quími
ca industrial orgánica, de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Madrid, a don  Antonio 
González Calvo, con carácter inte
rino.

Vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Ma
drid, la plaza de Maestro práctico del 
Laboratorio^ de Química industrial or
gánica,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Confirmar en su cargo a don 

Antonio González Calvo, que lo des
empeña interinamente, con el mismo 
carácter y con el sueldo o gratifi
cación de 4.000 pesetas anuales que le 
asigna la vigente Ley de Presupues
tos para este Ministerio en su ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto segundo, núme
ro 2, que deberá 'percibir desde pri
mero de enero último, por no existir 
interrupción en los servicios; y

2.° Que se anuncie la provisión en 
propiedad de la citada plaza con es
ta fecha mediante la reglamentaria 
convocatoria de concurso-oposición.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con re
misión del correspondiente título ad
ministrativo.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1942.-—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial 

dé Ingenieros Industriales.

Anunciando concurso-oposición a una 
plaza de Maestro práctico de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industriales

, Establecimiento de Ma
drid.

Vacante en el Establecimiento de 
Madrid de la Escuela de Ingenieros 
Industriales una plaza de Maestro 
práctico, dotada con el'sueldo o Bea
tificación anual de 4.000. pesetas y con 
el fin de atender a las necesidades 
de la enseñanza,

Esta Subsecretaría h a resuelto 
anunciar su provisión mediante con
curso-oposición con sujeción a las si
guientes bases:

Primera.—La plaza que se anuncia 
es ia de Maestro práctico del Labo
ratorio de Química industrial orgá
nica.

Segunda.—Los aspirantes acredita
rán:

a) Ser españoles y mayores de 
veintiún años.

b) No estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y no pa
decer defecto físico o mutilación que 
les impida el ejercicio de la función 
que aspiren a desempeñar, ni pade
cer enfermedad contagiosa.

c) Demostrar ios conocimientos su
ficientes, a juicio del Tribunal califi
cador.

Tercera.—El aspirante deberá so
meterse a las pruebas y. ejercicios que 
el Tribunal estime necesarios como 
complemento y comprobación de los 
méritos que alegue, los cuales se ve
rificarán en el Establecimiento a que 
corresponda la vacante, una vez 
transcurrido el plazo mínimo de tres 
meses, a partir de la publicación de 
la nresente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta.—Ei concursante nombrado 
ingresará en p! Escalafón del Cuerpo 
de Maestros de Taller y Laboratorio, 
con el sueldo de entrada o gratifica
ción anuales indicados o el que se 
le asigne en lo' sucesivo, con arreglo 
a su situación en aquel Escalafón.

Quinta.—Las instancias serán diri
gidas al limo. Sr. Subsecretario del 
Departamento y habrán de tener en
trada precisamente en \el Registro 
general de esté Ministerio, dentro 
dei plazo de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publi
cación en pl BOLETIN OFICIAL DEL 
ASTADO de la presente convocatoria, 
reintegradas con una ’ póliza del Es
tado de 1.50 pesetas y acompañadas 
de los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento expedi
da por e-1 Registro Civil, legitimada y 
legalizada si no fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid.'

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación facultativa de no 
tener defecto. físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

d) -Certificación .que’ exprese ei re
sultado del expediente de depuración 
de su conducta político-social, o, en 
su defecto, dos avales de personas de 
garantía para el Movimiento, en los 
que sé acredite su plena adhesión al 
mismo.

e) Documentos que acrediten ha
llarse comprendido efi cualquiera de 
los grupos establecidos por la Ley de 
25 de agosto de 1939.

f ) Relación detallada de los' títu
los profesionales y méritos que cada 
concursante pueda alegar, adjuntan
do lqs títulos originales o copias de 
los mismos, debidamente autori
zadas.

g) Recibo de haber satisfecho en
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la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de tres pesetas en concepto 
de derechos de formación de expe
diente.

h) Idem id. cincuenta pesetas en 
concepto de derechos de examen, que 
fija la Orden de 12 de marzo de 
1925.

Sexta.—La plaza vacante será ad
judicada al concursante que obtenga 
mayor puntuación, considerándose co
mo méritos especiales el hallarse 
comprendido en cualquiera de los 
grupos de la Ley de 25 de agosto de 
1939.

Séptima.—Las protestas que puedan 
producirse durante la celebración de 

• los ejercicios se anunciarán en ei act0 
de la infracción y se presentarán por 
escrito al Tribunal dentro de las vein
ticuatro horas siguientes,1 el cual, des
pués de informarlas, las unirá a¡ ex
pediente.

Octava.—El Tribunal fijará libre
mente el tiempo de duración de los 
ejercicios, y en ja última sesión acor
dará la calificación definitiva y ele
vará propuesta unipersonal a la .su
perioridad, por conducto de la Direc
ción de la Escuela.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1942—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección Ge neral de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones de 
las cátedras de O ftalm ología , vacan
tes en las Universidades de Sala
manca, Santiago y Sevilla.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, a las cátedras 
de Oftalmología de las Universidades 
de Salamanca y Santiago y su agre
gada de la misma denominción y tur
n ó le  la de Sevilla no ha sufrido mo
dificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a las opositores siguien
tes: don Juan Arjona Trapote, don 
José Pérez Llorca, don Julio Moreno 
López, don José Oasasnovas Carnicer, 
don Diego Díaz Domínguez, don An
gel Moréu González Pola, don Alejan
dro Palomar Palomar, don Raimundo 
Rafael de Unamuno Lizárraga, don 
Ramón Ribas Valero, don Antonio Vi- 
la Coro, don Francisco Gallego Asorey. 
don Emilio María Díaz-Caneja y Can- 
danedo, don Alejandro del Barrio

Martínez, don Enrique Sella Martínez 
y don Pedro Tena Ibarra; y

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo del artícúlo 13 del De
creto citado, con esta misma fecha se 
remite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid, 21 de mayo de 1'942.—El Di
rector general, José Pemartín.

! Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan en 
los términos que se expresan.

Vista la instancia suscrita por doña 
Asunción Pan toja Trasmonté, con do
micilio en Madrid, calle de la Paz, 
números 19 y 21, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos de 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
oe septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General) de Enseñanzas Superior 
y Media, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la solicitante la dispensa 
de escolaridad de los tres primeros 
cursos de Bachillerato. Deberá satis
facer los derechos de inscripción de 
los cursos dispensados y adquirir el 
Libro de calificación escolar. ,

Queda autorizada., a los solos efec
tos de la carrera de practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha que se sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co
rrespondientes a la formalización de 
la matrícula.

De orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Mi- : 
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pamartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de «Beatriz Ga-  
lindo» (Madrid). 

 

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Pérez García, con domicilio en < 
Cañada de la Cruz (Murcia), que so- < 
licita dispensa total de escolaridad de í 
los cursos de Bachillerato. c

Teniendo en cuenta lo dispuesto en i 
el artículo séptimo del Decreto, de 26 1 
de septiembre de 1941; oída la- Sec
ción segunda del Consejo Nacional de c 
Educación y a propuesta de la Direc- € 
ción General de Enseñanzas Supérior s 
y Media, - 11

Este Ministerio ha tenido a bien j c 
conceder al solicitante la dispensa de c

escolaridad de los cinco primeros  
años, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro,. lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional . 
de Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don 
Delfino Vega Fidal, con domicilio en 
León, que solicita dispensa de escola
ridad de los estudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto dé 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo' Nacional 
de Educación y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,
• Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tras primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas dé sufi
ciencia, por grupos, de las materias 
que componen los cursos dispensados 
de escolaridad. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del instituto Nacional . 
de Enseñanza Media de León.

/ ■ ■■

, Vista la instancia suscrita por don 
Joaquín Espasa Mondedéu, con do- 
nicilio en Benidora (Alicante), calle 
le José Antonio, número 23, que so
licita dispensa de escolaridad en los 
estudios de' Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
fi artículo séptimo del Decreto de 26 
le septiembre de 1941; oída la Sección, 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección . 
General de Enseñanzas Superior y 
VTedia,
.Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder al solicitante la dispensa de •. 
escolaridad de los tres primeros cur
ios del Bachillerato. Deberá satisfacer v 
os derechos de inscripción correspon* 
iientes a los cursos dispensados y ad- 
luirir el Libro de calificación escolar.



P á g i n a  3 7 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8 m a y o  1 9 4 2

Queda autorizado, a los solos efec
tos de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha que se sirva determinarle, 
abonando, asim&mo, los derechos co
rrespondientes a la formalización de 
la matrícula.

De orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 ae mayo de El Di

rector general, J. Pemartín.

6r. Director del instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alicante. ^

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer las Cátedras de «Paisaje» de 

las Escuelas Superiores de Bellas A
tes de Madrid, Barcelona y  Sevilla

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los Aspirantes o 
dichas cátedras para lo que se 
indica.

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores admitidos a eéte Con- 
curso.oposición que el día 22 del próxi
mo mes de junio, a las ocho de la no- 

. che, se presentarán en el local de la 
cátedra de Historia del Arte, de la 
Escuela Central de Bellas Artes de 
San Fernando, Alcalá, 13, para hacer 
entrega al Tribunal de la Memoria y 
labor docente que se proponen reali
zar.

Madrid, 27 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Femando 
Labrada Martín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre T écn ico-
m ecánicos de Señales" M arítim as pa
r a  provisión de una plaza en el fa
ro, relativam ente aislado, de C orro
bedo (L a  Coruña).

En cumplimiento de lo prevenido en 
e l . artículo líf del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para su pro
visión una plaza en el faro, relativa
mente aislado, de Corrobedo (La Coru
ña), a fin de que en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio  en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, puedan solicitarla por con
ducto reglamentario los que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les conven
ga prestar servicio en el mismo, de
biendo dirigir las peticiones a esta Sub
secretaría, Sección de Personal de 
Cuefipos Especiales, teniendo en cuen
ta lo que determina la Orden circular 
de 25 de enero de 1941.

Madrid, 23 de mayo de 1942.—Él Sub
secretario, B. Granda.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando a «Boetticher y Nava
rro, S. A.», el concurso para el su
ministro y montaje de los eleme
tos metálicos de cierre de los des
agües de la presa de derivación del 
Canal bajo del Alberche.

Este Ministerio ha resuelto adju
dicar definitivamente el concurso para 
el suministro y montaje de los ele
mentos metálicos de cierre de ios des
agües de la presa de derivación del 
Canal bajo del Alberche a «Boetti- 
cher y Navarro, S. A.», que se com
promete a ejecutarlos por la canti
dad de 2.205.235,00 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para está 
contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efeotos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. 1

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1942.—El 

Director geñeral, P. M. Sagasta.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Inundando el concurso reglam entario  
para la provisión del cargo vacan
te de Secretario-Contador de la 
Junta d e  Obras del Puerto de El 
Ferrol del Caudillo.

Vacante el cargo de Secretario-Con
tador de la Junta de Obras del Puerto 
de El Ferrol del Caudillo, se anuncia 
si concurso reglamentario para su pro
visión. de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 24 de noviembre 
de 193'9 y con sujeción a las siguientes 
bases'.

1 a Podrán optar a dicha plaza los 
que ocupen Secretarias en. propiedad 
y los aspirantes aprobados en los exá
menes para Secretarios-Contadores.

2.a Las solicitudes deberán dirigirse

al Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto ae El Ferrol del Caudillo, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten los siguientes extremos:

a) Para los Secretarios en propie
dad, la antigüedad en el cargo, los ser. 
vicios anteriores prestados en puertos, 
si los tuvieren, y demás méritos perso
nales.

b) Los aprobados en los exámenes 
para aspirantes a Secretarios-Contado
res, el número obtenido en la oposi
ción, los servicios prestados en puer
tos, si los tuvieren, y demás méritos 
personales.

3.a Dicha plaza estará dotada con 
el sueldo-base determinado en el ar
ticulo sexto del Decreto de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28), con las modi
ficaciones establecidas en la Ley de 
30 de diciembre del mismo año y de 
un complemento de sueldo de 5.000 
pesetas anuales, además de los quin
quenios y bienios que tuvieran recono
cidos los concursantes por los servi
cios que hubieran prestado en puertos.

4.a Las instancias podrán presentar
se en las oficinas de Secretaría de la 
Junta de Obras del Puerto de El Fe
rrol del Caudillo en él plazo d e  veinte 
di as, contados a partir de la fecha en. 
que se publique el anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a La propuesta de provisión de la 
plaza indicada será tramitada • con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo séptimo del Decreto de 24 de no
viembre de 1939.

Madrid, 22 de mayo de 1942.—El Di
rector general, José Delgado.

(Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Huelva)

Concediendo audiencia en el expedien
te de caducidad de la concesión otor
gada a don M anuel Fernández S ou
sa para aprovechar unos terrenos de 
m arism as en el estero de La R ibe
ra, término de Ay am onte ( Huelva) .

Acordado conceder audiencia en el : 
expediente de caducidad de la conce
sión otorgada a. don Manuel Fernán
dez Sousa por Real Orden de 25 de no
viembre de 1915 para aprovechar unos 
terrenos de marismas en lá margen' 
izquierda del estero de La Rivera, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, estando de manifiesto 
el expediente por un plazo de treintp, 
días hábiles, contados a. partir del si
guiente a lá publicación dél presénte 
anuncio en  ̂el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADb, en la Sección primera 
de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.»

Huelva, 30 de abrí] de 1942.—El In
geniero Jefe, Carlos Iturrate.

N. ►


